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PARTE OFICIAL.
P R E SID E N C IA  DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO D E LA GOBERNACIO N.
Subsecretaría.— Negociado 3.®

R em itido á in form e de la Sección de E stado y G ra
cia y  Justic ia  de l Consejo de  E stado el ex p ed ien te  de 
au torización negada po r Y. S. al Juez de p r im e ra  ins
tan c ia  de esa cap ital p a ra  p rocesa r á D. Lúeas Muñoz, 
A lcalde y  R ecaudad or de co n trib uc io n es  de C iruelas, 
ha consu ltado  lo siguiente:

«Excm o. Sr,: E sta Sección ha ex am inado  el ex p e 
d ien te  en  q u e  el G o bernad or de G u ada la ja ra  denegó 
la au torización  so licitada p a ra  p rocesa r á D. L úeas 
Muñoz, A lcalde v  R ecaud ad o r de co n trib u c io n es  de 
la v illa  de  C iruelas.

R e s u lta :
Que en  el año de 186 0 , e je rc iendo  Lúeas Muñoz 

el citado cargo de A lca lde , el A y un tam ien to  le con
firió el de R ecaud ad o r de  las co n trib ucion es:

Que en  el p r im e r  tr im es tre  de aquel año se co
b ra ro n  ta n  solo las cuotas co rresp on d ien tes  al Tesoro 
en  la  co n trib uc ió n  te rr ito ria l y  ele consum os, p o rq u e  
todav ía  no se h ab ia  ap rob ado  el recargo  q u e  en  la  ele 
consum os hab ia  de ex ig irse  p a ra  c u b rir  el p r e s u 
puesto  m u n ic ip a l :

Que d espués de hecha  la co branzá del p r im e r  t r i 
m estre, se recib ió en  el pueb lo , con la necesaria  a p ro 
bación^ el p resu p u esto  respec tivo , p o r el q u e  se g ra 
vaban las cuotas de consum os con u n  50 p o r \ 0 0 ' 
sobre las co rresp on d ien tes  al T eso ro ; y  com o p o r la 
causa án tes  d ich a  no se hub iese  satisfecho este re c a r 
go en el p r im e r  t r im e s tr e , se en tregó  al R ecaud ad o r 
la lista co b ra to ria  p a ra  q u e  ex igiese el segundo t r i 
mestre de lo q u e  co rresp o n d ía  al Tesoro p ú b lico , y  
los dos prim eros del año p o r el recargo  p a ra  gastos 
m un icipales, d ic iéndose en  el en cabezam ien to  de la  
expresada lista q u e  e ra  ex p re s iv a  de  la  cuo ta q u e  
trim estralm ente  co rresp on d ía  p a g a r á cada c o n tr ib u 
yente:

Que Muñoz, ten iendo  en  cu en ta  q u e  nád ie  h ab ia  
pagado el p rim er tr im e s tre  p o r recarg o  m un icipa l, 
pidió doble can tid ad  q u e  la q u e  á tal recarg o  se p o 
nía en la lista q u e  d eb ia  se rv ir le  de  gu ia  p a ra  la r e 
caudación :

Que hab iendo  oido despu és  q u e  p o r el pu eb lo  se 
su su rraba  q u e  ex igía can tid ad es  d e m á s , p rév ia s  las 
oportunas av erigu ac io nes , com probó la recau dac ión  
con la re lac ión  q u e  se le d ió , ob servand o  en tonces 
que p o r concepto  de recargos m u n ic ipa les  h ab ia  co
brado dob le can tid ad  de la  q u e  d e b ie ra  á causa de 
haber a tendido  tan  solo al encabezam ien to  de la lista, 
en donde se decia q u e  las cuo tas e ra n  trim estra les , y 
no h ab erse  fijado en  q u e  en  las casillas con  le tra  d im i
n u ta  se hacía d is tinció n  de u n  tr im es tre  co rrespo n 
diente al Tesoro y  u n  sem estre  p o r recargos m u n i
cipales :

Que convencido  el A lcalde de su  e r ro r ,  se a p re 
suró  á d esh acer la  eq u ivo cac ió n , llam ando  á todos 
los su jetos de qu ienes  hab ia  cobrado la co n trib uc ión  
y  en treg án d o les  en  el acto las respec tivas diferencias: 

Que en  el m es de A b ril del co rrien te  año el Se
c re ta rio  del A y u n tam ien to  acusó á Lúeas Muñoz de 
reo  de exacciones ilegales p o r  el m otivo q u e  q u e d a  
e x p u e s to :

Que en v ista  de e llo , y  p rév ia s  las declaraciones 
de varios c o n tr ib u y e n te s , q u e  estu v ie ro n  conform es 
con lo re lac io n ad o , el Juez de p r im era  instancia , de 
acuerdo  con el d ic tám en  del P rom o tor fiscal, solicitó 
del G o bernador le au torizase p a ra  co n tin u a r los p ro 
cedim ientos co n tra  el ex -A lca ld e , lo 'c u a l denegó el 
G obernador, de confo rm idad con el p a re c e r  de l Con
sejo p ro v in c ia l , fundado  en  q u e  el A lcalde en  la m a 
n e ra  con que p rocedió  no hab ia ten ido  in ten c ió n  de 
de linqu ir, segú n  se co m p rob ab a  p o r la p ro n titu d  con 
que hab ia  acud ido  á  co rreg ir su  equivocación .

Vistos los artícu los 326 y  327 del Código pen a l, 
por los q ue  se castiga al em pleado púb lico  que  sin 
autorización im pusiese  u n a  co n trib u c ió n  ó a rb itrio , 
ó .h iciere cu a lq u ie ra  o tra  exacc ió n , b ie n  sea q u e  la 
destine á a lg ú n  servicio  p ú b lic o , ó b ien  q u e  la  con
v ie rta  en  p rovecho  p ro p io :

C onsiderando q u e  si b ien  ap arece  q u e  el A lcalde 
D. L úeas Muñoz exigió de los co n trib u y en tes  de l p u e 
b lo , en  concepto de recargos m u n ic ip a les , m ayores 
can tidades qu e  las q u e  co rresp o n d ían  según  la lista 
cobratoria qu e  p a ra  el efecto se le hab ia  en tregado , 
sem ejante hecho no p u e d e  calificarse de abusivo , 
atendido lo incorrec to  y co ntrad icto rio  del estilo en  
que la lista  estaba  red ac tad a  :

C onsiderando q u e  el m ism o A lcalde en m endó el

exceso q u e  h ab ia  com etido ta n  p ron to  como tu v o  n o 
ticia de ello p o r los ru m o res  q u e  co rrían  en el p u e 
b lo , y  po r la  convicción q u e  llegó á fo rm ar com 
pro b an d o  cu idado sam en te  lo q ue  de él se decia  con 
lo q u e  re su ltab a  de la  m ism a lis ia  co b ra to ria  :

C onsiderando  q u e  p o r todo esto se ve b ien  claro  
q u e  el A lcalde Muñoz no com etió abuso  de  n in g ú n  
género  q u e  h u b ie ra  de ser p en ad o , p u es  q u e  c o rr i-  
gió o p o rtu n am en te  los efectos de su  e r r o r ;

La Sección op ina  q u e  d eb e  co nfirm arse  la nega ti
va de l G obernador.»

Y hab iénd ose  d ignado  S. M. la  R e i n a  (Q. D. G.) r e 
so lver de co nfo rm idad  con lo consu ltado  p o r la  re fe 
r id a  S ección , de R eal o rd en  lo com unico á Y. S. 
p a ra  su  in te ligenc ia  y efectos consiguientes. Dios 
g u a rd e  á  Y. S. m uchos años. M adrid 20 de D iciem bre 
de 1862.

PO SADA H ERRERA.
Sr. G o bernador de la p ro v in c ia  de G uadala jara .

E xcm o. S r . : R em itido  á inform e de la Sección de 
E stado y  G racia y Ju stic ia  del Consejo de  E stado el 
ex p ed ien te  in s tru id o  sobre si es ó no necesaria  la au 
torización del G o bernad o r de la p ro v in c ia  de T a rra 
gona al Juez de p r im e ra  in s tan c ia  de Tortosa p a ra  
p rocesa r á D ^ Jo sé  P in o l, T en ien te  A lcalde de T iv e -  
nys, h a  co nsu ltado  lo siguiente:

((Excmo. S r . : E sta  Sección h a  exam inado  el ex 
ped ien te  en  q u e  el G obernador de T arragona co n su l
ta si es ó no necesaria  la au torización  p a ra  co n tin u a r 
los p ro ced im ien to s  incoados co n tra  D. JoséP iñó l, Te 
n ie n te  A lcalde de T ivcnys.

R e s u lta :
Que en  el d ia 8 de Jun io  ú l t im o , Ju an  D alm au, 

vecino  de la c iu d ad  de T arragona, se dirigió, aco m p a
ñado de otros sujetos, á la v illa  d e T iv e n y s  con el ob
je to  de b u sca r  trab a jad o res  q u e  le ay ud asen  en la fa -  
ÍDricacion de lad rillo s en q u e  se ocup ab a  D a lm a u : 

Que llegados al pueb lo , se reu n ie ro n  con ellos cu a
tro  ó cinco vecinos del m ism o; y  d espu és de ha
b e r  m erend ad o , se salieron  á la calle, d on d e  h ab ia  
otros vecinos á qu ien es  D alm au tra tó  de b ru to s ,  d i -  
ciéndoles q u e  no sab ían  tra b a ja r  ; lo q u e  fue causa de 
q u e  ap e d re a ra n  á D alm au y  á los suyos, hasta  el p u n 
to de h acerles en cam in ar  al rio  y  coger la b a rca , 
d on de tam b ién  tu v ie ro n  d isp u tas  con el b a rq u e ro ; y 
h ab iend o  oido los gritos el A lcalde D. F rancisco  Ga
b an es , salió del p ueb lo , acom pañado  del gu a rd a  
r u r a l :

Que según  se dice, al p rop io  tiem po qu e  o c u rria  lo 
qu e  se acaba de ex p o n e r, el T enien te  A lcalde D. José 
P iñó l excitaba  á varios vecinos á q u e  sa lieran  en 
persecu ció n  de D alm au  y  com pañ eros, d ic iéndo les 
q u e  los m a ta ran  é h ic ie ran  de ellos lo q u e  (juisiesen, 
en cu y a  v ir tu d  los ind icado s vecinos, acom pañados 
de Piñól, se d irig ie ro n  al p u n to  donde se en co n trab a  
dicho D alm au, á q u ie n  acom etieron , echándole  en se
g u id a  al rio E bro , re tirán d o se  después todos á T i- 
v e n y s :

Que hab ien d o  form ado el A lcalde las p rim era s  
diligencias sum aria s  p a ra  esclarecim ien to  del hecho, 
las rem itió  al Juez de p r im e ra  instancia , q u ie n  des
pu és  de am p lia r  aq u ellas  en  los térm ino s q u e  co n
cep tuó  o p o rtu n o s , en ten d ien do  q u e  el T enien te  A l
ca lde  Piñól e ra  reo del delito  q u e  se persegu ía , reso l
vió co n tin u a r  los p roced im ien tos, dando  aviso al Go
be rn a d o r, p o rq u e , según  m anifestaba, el hecho p o r q u e  
se acu sab a á Piñól no le h ab ia  e jecu tado  en  el e je rc i
cio de sus facu ltades a d m in is tra tiv a s :

Que no obstan te  ello , el G obernad or, despu és  de 
o ir al Consejo p ro v in c ia l , req u irió  al Juez p a ra  que  
solicitase la au to rizació n , fundado  en  q u e  Piñól, al 
o b ra r  de la  m a n era  que  lo hizo, h ab ia  sido p o r su  ca 
rá c te r  de T en ien te  A lcalde y  como p a rtic u la r .

Visto el a rt. 86 de la ley  de 8 de E nero  de 1845 
sobre  organización y a trib uc io nes  de los A y u n ta 
m ientos, según  el cu al los T enien tes de A lcalde e je r
cen  las funciones de A lcalde q u e  estos les confian: 

Visto el a rt. 78 del reg lam ento  de 16 de Setiem 
b re  de 1845, dado p a ra  la e jecución  de la ley an tes  
citada, q u e  p re v ie n e  q u e  los T en ien tes de A lcalde 
solo e je rc e rán  las funciones q u e  les co rresp o n d an  
como C oncejales; las q u e  le com eta el A lcalde con 
arreg lo  á las ley es, in s tru cc io n es  y reg lam en to s, y  
las ju d ic ia le s  q u e  las leyes y  reg lam en to s les co nce
d ie re n :

C onsiderando  q u e  consta que  el A lcalde D on 
Francisco  G abanes, el d ia  en  q u e  tu v o  lu g a r el a lb o
roto, salió acom pañado de u n  g u a rd a  p a ra  re s tab le 
ce r la tran q u ilid ad , de lo q ue  es consecuencia q u e  el 
T enien te  A lcalde D. José Piñól no po d ía  estar á la  sa 
zón desem p eñ and o  el cargo del A lcalde:

C onsiderando q u e  no se a c re d i ta , n i en  deb ida  
form a se ad u ce , q u e  el A lcalde h ub iese  delegado en  
P iñól el en cargo  de cu id a r  p o r  la conservació n  del 
o rd en  p ú b lic o , y  q u e  de lo án tes  expuesto  se dedu ce  
lo co n tra rio , p o rq u e  si el A lcalde salió p a ra  ca lm ar 
los án im os de los qu e  p ro m o v ían  el a lb o ro to , esto 
im p lica  q u e  el A lcalde no hab ia  delegado sus facu l
tad es acerca  del p a r t ic u la r :

C onsiderando, p o r tanto, que no p u e d e  m enos de 
ad m itirse  qu e  el T en ien te  A lcalde D. José P in o l, al 
tom ar p a rte  en aquellos acontecim ien tos de la m an era  
q u e  lo h izo , no fué con el ca rá c te r  y a trib uc io nes  de 
su  cargo;

L a'S ección  opina q u e  es innecesaria  la au to riza
ción. » *

Y hab iéndose  d ignado  S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
reso lv er de confo rm idad  con lo co nsu ltado  po r la re 
fe rid a  S ección , de R eal o rd en  lo com unico á  V. E. 
p a ra  su  in te ligenc ia  y efectos consiguientes. Dios g u a r
de  á Y. E. m uchos años. M adrid 20 de D ic iem bre  
d e  1862.

J O  sil DE P O S A D A  HERRERA-
Sr. M inistro de G racia y Justicia.

M INISTERIO DE FOMENTO.
Aguas.

lim o. S r . : Visto el ex p ed ien te  instru ido  en el Go
b ie rn o  de la p ro v in c ia  de G erona, á in stanc ia  de Don 
José Oriol T rill y D. A gustín  O liv eras, con objeto de 
q u e  se declare  de u tilidad  p ú b lica  la ob ra  qu e  tra tan  
de co n stru ir  p a ra  co n d u c ir a la villa de La Bisbal las 
aguas q u e  ilum in en , en v ir tu d  d é la  au torización  q u e  
o b tu v ie ro n  po r Real o rden  de 8 de O c tu b re  de 1861, 
y oido el d ic tám en  do la Ju n ta  co nsu ltiva  de Caminos, 
Canales y P u e rto s, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha re 
suelto  d e c la ra r  de u tilid ad  p ú b lica  la ob ra  de q u e  se 
tra ta  p a ra  los efectos de la ley de exprop iac ión  de 17 
de Julio  de 1836, la cual, sin em bargo, no p od rá  e je 
cu tarse  ín te rin  no haya obtenido la R eal ap rob ació n  
el p royecto  facu ltativo  qu e  debe form alizarse con los 
p lan o s , ta r ifa s , cálculo  de u tilid a d e s , p resup u esto  de 
gastos y pliego de condiciones facu lta tivas que son 
necesarios, y el cual debe re d a d a rso  p o r dup licad o , 
según  está p rev en id o  , y arreg la rse  á la form a ex igida 
p o r los fo rm ularios de ob ras pú b licas , rem itiéndose  
despu és á este M inisterio inform ado p rév iam en te  po r 
el Ingen iero  Jefe de la p rov incia .

De Real o rden  Lo digo á Y. I. p a ra  su in te ligencia  
y  efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á Y. I. m uchos 
años. M adrid lÓ de E nero  de 1863.

XfEGA DE A RM IJO .
Sr. D irector general de O bras púb licas.

lim o. Sr.: Visto el ex p ed ien te  i n si i nido en el Go
b ie rn o  de la p ro v in c ia  de Logroño, á in stanc ia  del 
A y u n tam ien to  de Malulo, en solicitud de au torización 
p a ra  ap ro v ech a r aguas del rio R igüelos en el ab aste 
c im ien to  de dicho pueb lo  , y de confo rm idad  con el 
d ic tám en  de la Ju n ta  co nsu ltiva  de Caminos, Canales y 
P uerto s, S. M. la R e i na  (Q. 1). G.) ha resuello  au to rizar 
al ind icado  A y u n tam ien to  p a ra  que , salvo el derecho  
de p ro p ied ad  y sin perju ic io  de te rce ro , u tilice las 
aguas del rio R igüelos en el abastecim ien to  de la po
b lación  , con sujeción á las condiciones sigu ien tes:

1.a Las ob ras se e jecu ta rán  con arreg lo  al p ro y e c 
to del A rqu itec to  p ro v in c ia l, un ido  al ex p ed ie n te , y 
bajo la v ig ilancia  del Ingeniero  Jefe de la p rov in cia .

2 .a La p resa  se s itu a rá  en  el p u n to  del te rren o  
co rresp o n d ien te  al designado en  el p la n o , no e le v án 
dola sobre  el lecho del rio m ás q u e  u n  m etro  y 18 
c e n tím e tro s , y su  a ltu ra  se re fe rirá  á u n  p u n to  fijo é 
in v a ria b le  de Tas inm ediaciones p a ra  p od er en  todo 
tiem po co m pro bar que no ha sido a lte rad a .

3.a E l agua q ue  co rrespon de á esta concesión es 
de 0,202 m etros cúbicos po r segundo , y no p o d rá  
d estina rse  á otro uso q ue  al especial p a ra  que se ha 
solicitado.

4 .a E sta  concesión y au torización ca d u ca rá n  si en 
el té rm in o  de dos años no se da p rin c ip io  á las obras.

De R eal o rd en  lo digo á Y. I. pa ra  su  in teligencia 
y  efectos consigu ien tes. Dios gu a rd e  á Y. I. m uchos 
años. M adrid 10 de E nero  de ¡863.

VEGA DE A RM IJO .
Sr. D irec tor genera l de O bras pú b licas .

M INISTERIO DE LA GUER R A.
Relación de los Capitanes á quienes S. M. por resolución de 

10 de Enero de 1 863 se ha dignado dar colocación efectiva 
y  trasladar de unos cuerpos á otros en la forma que se ex- 
presa:

El empleo vacante de Capitán Profesor en el Colegio 
de Cadetes y Escuela general de caballería, al Capitán Don 
Santiago Parrilla y Olivares.El cíe id. en el segundo escuadrón del regimiento de 
lanceros de M ontesa, 13 de caballería, á D. José Tassier 
y López.El de id. de la Plana Mayor del regimiento lanceros 
de España , 9.® de caballería ,' á D. Pedro González Mon
tero.El de id. de Plana m ayor del regimiento cazadores de 
T alavera, 17 de caballería, á D. Manuel Iíuelves y Ro
dríguez.El de id. en la Plana Mayor del regimiento húsares de

Calatrava, 11 de caballería, á D. Francisco Lozano y Cór
doba.El de id. en la Plana Mayor del regim iento húsares de 
Calatrava, á 1). Antonio Moreno y Aguilera.El de id. en la Plana Mayor del regim iento lanceros 
de Lusitania, á D. Antonio Clavijo y Parisienle.

El de id. en el segundo escuadrón del regim iento lan 
ceros de Santiago , á D. Rufino Enriquez de Lara.

El de id. en la Plana, Mayor del regim iento cazado
res de Talavera , 17 de caballería, á D. Francisco Pardo y 
Fernandez.El de id. en la Plana Mayor del regim iento cazadores 
de T alavera, 17 de caballería, á D. Cecilio Saez y Va
lí uerca.El de id. en el tercer escuadrón del Colegio y Escuela 
general de caballería, á D. Pedro P itarque y Real.

El de id. en la Plana Mayor del regim iento lanceros 
de Montesa, 13 de cab* lle ría , á D. Antonio Vicente y Gu
tiérrez.El de id. supernum erario  en la rem onta de Granada, 
p rim er establecim iento, á D. Santiago M ontero y 13a- 
yarri.El de id. en el cuarto escuadrón del regim iento lan
ceros de Y i lia v iciosa, 8.° de caballería , á D. Salvador 
García Alarcon.El de id. de la Plana Mayor del regim iento húsares de 
la Princesa, 19 de caballería, á D. José Morales y Ru- 
Ifoni.El de id. supernum erario  del regim iento coraceros de 
B orbon , 4.® de caballería , á D. Manuel Mateo y Lineo.

Relación de los individuos del arma de infantería del ejérci
to de Filipinas á quienes S. M. por resolución de 19 de 
Enero de 1863 se ha dignado nombrar, á propuesta del Ca
pitán general, para servir los empleos y destinos que á 
continuación se expresan , los cuales se hallan vacantes en 
los regimientos de dicho ejército.

1). Tomás Bueno y C arab ino , Capitán del cuadro de 
reem plazos, destinado de Capitán al regim iento de la 
Princesa , núm . 7.D. Manuel Bayot y E n riq u ez , Capitán de id. id . , al de 
Fernando V i l , núm . 3.D. Mariano Sarm iento y Muñoz , Subteniente del regi
m iento de Borbon , núm . 8 , de Teniente del de Castilla, 
núm ero 10.D. Ramón Carmona y Jim énez, Teniente A yudante 
del cuadro de reemplazos , de Teniente Ayudante del de 
B orbon , núm . 8.D. Fernando Miguel y L u en v , Subteniente del regi
miento de Fernando V II, núm . 3 , de Teniente del de Cas
tilla , núm . 10.D. Anacleto Jorge y López, Subteniente graduado sar
gento prim ero del de Fernando YII, núm . 3 , de S ub te
niente del del In fan te , núm . 4.D. Benigno García y García , sargento prim ero del de 
España , núm . 5 , de Subteniente del de Fernando YII, 
núm ero 3.
Relación de los seis Tenientes á quienes S. M., por resolución 

de 10 de Enero de 1863 confiere el empleo de Capitán 
con destino á cubrir vacante en los cuerpos que se ex
presan.

El empleo de Capitán supernum erario  de la rem onta 
de Sevilla, tercer establecim iento, á D. José Santana v 
Quintanilla.El empleo de Capitán en la Plana Mayor del regim ien
to lanceros de Sagunto, 10 de caballería, á D. M anuel de 
Vicente y  Gispert.

El empleo de Capitán de la Plana Mayor del regim ien
to cazadores de A lcán ta ra , 16 de caballería, á D. Antonio 
Llorach y Martin.El empleo de Capitán en el segundo escuadrón del Co
legio y Escuela de caballería, á D. Antonio Rodríguez 
Llamas.El empleo de Capitán del segundo escuadrón del r e 
gimiento coraceros" del Rey , 1 .* de caballería , á D. Juan 
Fernandez Reguera.

El empleo de Capitán supernum erario  en la rem onta 
de S ev illa , segundo establecim iento, á D. Gervasio P arra  
y González.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA .

En la villa y  corte de M adrid, á 16 de Enero de 1863, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Villafran- 
ca del Panados y  en la Sala segunda de la Real Audiencia 
de Barcelona por Doña Antonia Josefa, D. José y Doña 
Agustina S aboritcon Doña Francisca Miró sobre sucesión 
á un o s  bienes:

Resultando que Antonio G uibernau y  F arret otorgó 
testamento en 8 de Setiem bre de 1819, en el que legó el 
usufructo de todos sus bienes á su m ujer Francisca Miró 
duran te sus dias, y  m anteniéndose v iu d a , disponiendo 
que de todos ellos fuese después su heredero su hijo An
tonio , quien, en el caso de m orir con hijos, ó que alguno 
llegase á la edad de testar, podría disponer de los mismos 
á su libre vo lu n tad , y  de lo contrario , tan  solam ente de 
2.000 lib ras, sustituyendo heredero suyo en igual forma 
al postumo que llevaba en su v ientre su m ujer la citada 
Francisca Miró , y  sustituyendo en últim o lugar é in s ti
tuyendo heredero suyo á quien por derecho tocase y cor
respondiese :Resultando que en el año de 1846 falleció en estado 
de soltero el referido postumo Magin G uibernau y  Miró, 
y que su herm ano Antonio falleció tam bién en el mismo 
estado en el año de 1855, dejando por heredera á su m a
dre en el testam ento que habia otorgado en 21 de Setiem
b re  de 1849:

Resultando que Doña Antonia, D. José y Doña Agus
tina S aborit, sobrinos carnales del testador Antonio Gui

bernau , como hijos de su herm ana Dolores*, entablaron 
demanda en 12 de Julio de 1858 , en Iá q u e , expm&ándo 
que eran los más próximos parientes del citado testador, 
y los que por lo tanto venían llamados á sucederfe en 
sus bienes,, con arreglo á la sustitución que en último 
lugar habia establecido en su testamento á favor del que 
de derecho tocase y correspondiese, solicitaron se decla
rase que el patrimonio de Antonio Guibernau, que estaba 
usufructuando su v iu d a , les correspondía en propiedad, 
como sucesores legítimos de a q u e l: ,v

Resultando que Doña Francisca Miró impugnó la d e 
m anda, fundada en que la correspondían los bienes de.- 
m andados, ya como heredera testam entaria de su /hijo 
Antonio , qué habia sobrevivido., á  sú h e rm an o , ya CQmo 
sucesora legitima del últim o poséedór que había sido dj; 
chó.su h ijo , alegando tam bién que si el ílamkmientp he
cho por su marido debiese darla sucesión á su paríénte: 
más inmediato , debería referirse á la época de su. falleci
miento ocurrido en 1820 , en la cual todavía rio habían 
nacido los demandantes , y vivía además el padre, de 
aq uel: . , ].

Resultando que practicada prueba por las partes, dictó 
sentencia el Juez de prim era instancia, que confirmó la. 
Sala segunda de la Audiencia de Barcelona .en 3 de Abrjí 
de 1861 , declarando que los bienes heredados por Antpr 
nm  G uibernau y Miró de su padre Antonio Guibernau y  
F arret corresponden en posesión y propiedad ,á la Viüda 
de este Dona Francisca Miró , su m adre legítima y  h e re 
dera ex testamento:

Resultando que el curador de los menores José y 
Agustina Saborit interpuso recurso de casación, citando 
como infringidos, en cuanto al p rim er considerando de 
la sentencia, el'.título.de'la Instituía de.hereditájtibus quoe 
ah intestato deferuntur; los capítulos 4.* y 3.° de la Nove
la 118; las leyes 1 A, 75 y 79 Digesto de conditionibm et 
demostrationibus; única del Código de caducis tollendis, pár
rafo noveno, Instituía de hcereaibus instituendis y la vo
luntad expresa del testador; en cuanto al segundo consi
derando, el párrafo tercero de la Instituía de vulgari subsH- 
tutione ; la ley 27 Digesto de vulgari etpupillari substitütio- 
ne; la 41 del mismo título y  la nota 24 y ley 57 Digesto 
ad Senatus conmltum Trebellianum] v  en cuanto al tercer 
considerando, la voluntad del testador, la regla del d e re 
cho nemo dat quod non habet; el art. 2.® de la lev dé 16 
de Mayo de 1835: la ley 32 Digesto de legatis segundo, la 
ley 9 Digesto de legatis et fideicomissis tercero ; v lá referi
da del Código de caducis tollendis, habiendo , por último, 
citado en este Supremo T ribunal, tam bién en él concep
to de infringidas, las leyes 120 Digesto de verborum signi- 
ficatione; 5.a, título 33 , Partida 7.a, y la doctrina sentada 
por el mismo en sentencia de 1.® de Febrero de 1861 :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo 
de Yelasco:

Considerando que en el testamento que ha dado lugar 
al presente p le ito , consignó el testador clara y  term inan
tem ente su  vo lun tad , y que por lo mismo, no ofreciendo 
duda sus palabras, deben entenderse assi como ellas ¿úe- 
n a n , según se prescribe en la lev 5.a, título 33 de la P a rtida 7.a:

Considerando que para poder disponer librem ente 
Antonio G uibernau y  Miró de los bienes que constituían 
la herencia de su p a d re , ordenó este que hubiese de mo
r ir  con hijos, ó que alguno de ellos llegase á la edad de 
te s ta r , autorizándole tan  solo para que dispusiera de la  
cantidad de 2.000 libras si no se verificaba dicha condición :

Considerando que, no habiéndose cumplido esta, care
cía de derecho Antonio Guibernau para disponer de, los 
bienes de su pad re , que estableció para este caso dos 
grados de sustitución , im poniendo en el prim ero la m is
m a condición que al heredero instituido :

Considerando que, habiendo prem uerto á este el p r i 
m er sustituto sin haberse verificado tampoco eii’él aque
lla condición , se defirió la herencia al nom brado en  se
gundo lu g a r , no obstando para ello la prem oriencia del 
p rim ero , ántes bien por esta misma ra z ó n , pues es p r in ^  
cipio de derecho que el sustituto que se dá al sustitu ía  
entiende tam bién dado al instituido :

Considerando que el heredero llam ado para e l  caso 
previsto por el testador era aquel á quien por dererJio to
case y correspondiese, el c u a l , según la  significacix)n le^al 
de estas p a lab ras , no podia ser sino el pariente <5' p a rien 
tes más próxim os del referido testador que existiesen al 
tiempo de ab rirse la sucesión á sil herencia > que fué el del fallecimiento de su hijo A n ton io ;

Y considerando que la sentencia, que, separándose de 
los principios y  fundam entos expuestos, ha declarado que 
los bienes heredados de su padre por Antonio G uibernau 
y  Miró corresponden en posesión y  propiedad á su m adre 
Doña Francisca Miró, ha  infringido la voluntad  consigna
da por Antonio G uibernau y  F arre t en e l testam ento que 
otorgó en  8 de Setiem bre de (819 y  la ley 5.a, tít. 33 de 
la Partida 7.a ,

Fallamos que debemos declarar y  declaramos; h ab e r 
lugar al recurso de casación interpuesto po r el cu rad o r 
de los m enores S a b o r it , y  en su consecuencia casamos y  
anulamos la referida sentencia, que dictó la Sala segunda 
de la Real Audiencia de Barcelona en 3 de  A bril de 1861; 
y  mandam os se cancele la caución prestada por los re curren tes.

Así por esta nuestra  sen ten cia , que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, mandam os 
y  firiñamos.=*Ramon López Yazquez.«-Sebastian Gonzá
lez Nandin.=*Gabriel Ceruelo de Velasco.—Pedro Gómez 
de Hermosa. =*Pablo Jiménez de P a la c io .« V e n tu ra  de Coisa y  Pando.=Tom ás Huet.

Publicacion.=«Leida y  publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velas - 
c o , Ministro de la Sala p rim era  del Suprem o T ribu
nal de Justic ia , celebrando audiencia pública la misma 
Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 16 de Enero de 1863.—Juan de Dios Rubio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL A BADAJOZ. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BADAJOZ.

SECCION DE CIUDAD-REAL A MÉRIDA.— LONGITUD 256 KILOMETROS Y 450 METROS.
EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trimestre de 1862.

En fin del an te rio r..................................
Durante el ac tua l. ....................................
Hasta la fecha.................. ..........................

EXPLANACION. OBRAS DE FABRIC A. VIA  Y  ACCESORIOS. EDIFICIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.

Trozos 
en que se 

trabaja.

EN CONS1 

Kilóms.

’RUCCION.

Metros.

CONCL

Kilóms.

UIDA.

Metros.

TUENTES
DUC'

En construcción.
Número.

Y VIA—
ros.

Concluido.

Número.

PONTONES Y 1 
RIORES É  I

Enconstrucción.

Número.

PASOS S U PE - 
NFERIORES.

Concluido.
Número.

a l c a in t a r
TAJEA S, 

Y SIFO

En construcción.

Número.

ILLAS , 
CAÑOS 
NES.

Concluido.
Núm.

BALA

Primera capa.

STRE,

Segunda capa.

TRAVl

Acopiadas

Número.

[ESAS.

Colocadas.

Número.

CASAS DE 

Enconstrucción.

Número.

: GUARDA.

Concluidas.

Número.

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

Wagones.

Número.

Carros.

Número.Kilóms. Metros. Kilóms. Metros.

4.® y 5.®
i .* y  5.® 

»

9
17

»

»

»

73
1

733
421 3 1 2 1 6 6 2 100 » » 11.570 » 3

*
7 1.635 12 » 148

75 209

Madrid (9 de Enero de 1863,«Ei Director general, Tomás de Ibarrola.



SECCION DE MÉR1DA Á  LA FRONTERA DE PORTUGAL.— LONGITUD 64 KILÓMETROS Y  70 METROS. ..

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trimestre de 1862.

EXPLANACION. OBRAS D£ FÁBRICA. VXA Y ACCESORIOS. EDIFICIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.

EN CONSTRUCCION. CONCX.UIDA. PUENTB6 Y VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS fCPfe- 
RIORES É INFERIORES.

ALCANTARILLAS, TAJEAS, 
CAÑOS Y SIFONES.

BALASTRE. TRAVIESAS. CASAS DE GUARDA.

1 _
‘ ■ Jornaleros. Caballerías. Wagones. Carros.

Trozos 

en que 

se trabaja.

1
1
1

En

construcción.

Número.

Concluido.
En

construcción.

Número.

Concluido.
En

Concluido. PRIMERA CAPA. SEGUNDA CAPA.
Acopiadas. Golocadai».

En cons
trucción. Concluidas

— — — —

Kilómetros. ¡ Metros.
i

1

Kilómetros. Metros.

Número. Número.

construcción.

Número. Número.
Kilóme

tros. Metros.
Kilóme

tros. Metros. Número. Número. Número. Número.
Número. Número. Número. Número.

En fin del anterior............. 1.* y 4.* 4 jjlÉ  lf|/-
r v í "  i é ■•■■■ ;.*í-

.

Durante el actual................. i.* y  5.* 3 f |  w p ; 3 : y 10 4 4 , ■■ 4 . . 5# 1 » 2.088 4 4 37 14 » 9

Ü  M
V.

Hasta la fecha...................... )) JLfi- 455 -r
*V : t

!£*■ T*-

d m .ag r ittree to r  gewsrat.Totnás de Ibarrola.
-iC'liÓí.í'VÍíT;/ n n,' »• -‘.‘.'¡i R. i . : - i* .1

. - . ... V

A N U N C IO S  O F IC IA L E S .
D i r e c c i o n  g e n e r a l
d e  C o n s u m o s ,  
C a s a s  d e  M o n e d a  

y Minas.
ñas de Áliiraden la su b ^a  j^rqcqótEfjtetf#! supúqh de

Ŵ ÍŜ WíÍPWiPMr!» -xipw ®Wí«w%8»ipwki1 W i í)«- 
rn.el
•%>.-¥ W f l É M i  iH e i íW W ^ W - lH i i íW i»  W ■ fím e
Gtoflfis. qw?;(í »  fellara4e,n»ninesto es esta Dirección ge- 

^  ípiqo^ se presentaran arregladas, ai mode-

t V ^ ^ % ¿ í  » ^  isjiseriiw M  ¿ ii^ o  4ft coÁíícáanes 
Bfir^|(g)^r}^at!.^,sw:t>ao,'!Íe $>.í^iaFf^b98ua®-ear« o a fl€ 
encina para el servició de las minas de Almadén, corres- 

seis ^ ^ r p & rme#e& de .tsé i 
s§e. ííe^p^oipe^já^TO&hrte&yá?/#yf»PvóA ̂ nfsmp al ppe- 
ei0 de .•,... ** . c¿d« arroba castellana .(expresado poi 
$ ** )• ' ^Usbcre d. ,ú^ : ->,» m>.‘ ^

;L ;(ftttmqiUf| ,4el,-qtie; s**só#Kfe *feqh% y ., 8r«v*;) 
j  ¿ J ^ r jq  i$ de ,&ierq de 4$6X=ÉL Director general 
José Gener^ iíí : . ■ . '• ; . .

X$ súbate pap$| snniinktro. de varios artíaulos con ^stjno a,fê  ,XáI)ri^-cobrería 4e Jubia ¿.* <fel por- riepíe á P J e  f^6i? anupciádarpara el- día 9 de
F eb r^ p f^ q o io , qjue# s^penaiga ‘b^ió;nüeyp*.ayís.p.

J/yqu# se participial wbHcq parauso conocíndepto.
> Madrid 0  de Enero de 4 863.-=» El Director general, 
José Gener.

Dirección general de Instrucción pública.

. . Universidades.
-Doña Marte Gnfell, vecina de Barcelona, haf recurri

do sd Ministerio de Fomento solicitando se le expida nue
vo hítalo de Matrona por habérsele extraviado el que se 
libró áten favor eh 49 de Febrero de 4886.

lio^ne se anuncia al publico á los efectos del Real 
déeMo de j$  <fe Mayo de 4888.

Madrid l i  de Enero de 4 863.*=* El Director general, 
Pedro Suban.

Dirección general del Registró de ta Propiedad.

  ___
ritorío de la Aúdienda de Búrgo^ y al objeto de proveer 
enanismo, se haee saber á los que aspiren á é l , por con
siderarse con las euatidados necesarias para; obtenerlo, 
qtieídemtrodeik^ 30 dias siguientes á la publicación de 
este anuncio presenten sus solicitudes documentadas á 
S. M. por conducto^del Regente de dicha Audiencia.

—Madrid $0 de Enero de 4863.=E1 Director general, An
tonio Romérd Ortiz.

: Dirección general de  L o te r ía s .

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi 
"mayores de tos 780 qm comprende e 

sorteo d$M$ díg. ;

• -  PREMIOS.^ ;

NÚMERO§. ' P§J p.< AOMfNfSTRAGlONUS.

ú 64.QÓ0 Mahop.
< « a .  . V - W m  Barcelona.
m M  P í (  ídem,

6.503 ^M0 tórrela vega.
44,443 . Madrid.

, s ;4j§?¿, * lOOfl Cádiz;. ,
v ^ 4  , 2.®0 Yoióncia de Alcántara.

. **íf9  Zaragoza.
. ,4-731 4.0M Santander.

,-i ,&SÍ3 ; , J M 6
7.1Í5 4.Mq tuertollano.

4 .W  Yajencia- 
>. > #  hmplolia.

■»■ . . ; > ; Rd i t t  o^ebrados^q eaterdia .̂ecm .tMregtoié lo 
d¿gp<W8to an Baat óodan de 49ude. Fobrero último paña la 
^ j«d «a c ¡a a  dé^500irs.coUí3edido Alas^ué»-
fáéasUle ,-Milicia«©s mcáúmfes y patriotas, y
con los cinco de 500 cada uno asignados á la» doncellas 

étót Mow^^tStolegwrdé.ta esta corte f han salido 
agrumadas las siguientes.:

:ütíí ^ | a p ^ t ^ . Í t w 4 « • i ÍMJft4,a), P.eri«íJ Gapir 
ytapjde Pítcioaal de 1¿í , mpento ea el
campo del honor.

; i- •«'> m ^  k iu q ,, ,vU|.. f > • - -i ;  •
Gregorio ; Hospicio;

Ni Am elia R4^ha^de Fram)i^o rHosp ;
* * Eugeiwa Bmniíobi®ty Tra^enrdu José^-id,-.:>-b»■ r 

• 'toMm Kon^-'déd9séj€9^^ídb^U.Pte---- ^
Madrid20 de Enero de 4 Jfó3J=^a)K^oas-; i *

. i jtrQsjpécfo: '$ %  fo jéetíbrSei (&a‘3*¿f-áa
t  ; r  _

rua.ve ^ t e ^ id ^ 3 ^ # # ?W ltet^  de>aa0 ‘ m> éfo-
¡ tm m ib é m  tl5«<W-ps. en 4.560 premios de la malera 
siguiente:

 ̂ ’ bÉ¿dá ^tífiáiEs.

4 de............................  50.000
4 de............................  20.000
4 de.......................................  4 0.000
4 d e ....................................... 8.000
4 d e . * * > y - *>¿<1. vü i . a J j ;  ?I H Í .P s  - a :
4 de............................  4.000

~ ,  . w - ^ v .V  ' ■■
J  de............... ........................  2.000
* «  de 4.000 .......................  22.000
30 de 500............................. 45.000
30 de 400 ............................. 42.000

4.406 de.......50............................. 70.300
2 aproximaciones de 4.000 pesos 

 _____ _ cada una para los números

,  ^ 5 t e ® - > - .i. 2-000 -z ia. cíe 350 ps. para id. id. al pre- 
■'— • ■ - itóada^ea a M O d ^ w . , .  . - 700 -

“  !
1500 ' ' 2Í5.000

« l e t e s  estarán cHviáidos en' Secimost que ¡se ex- 
penderán a 20 rs. cada juno en las Administraciones de 
la Renta. - T

,A }  sigu.ente.de celebrarse el sorteo se darán ai 
PuitettÜstas c e los. qú ^ ro s  qUe consiga apremió, úni- , 
co documento >or el que se efectuarán los pagos, según 
lü  pi^Vcuidtne i T i  'arrt. 28 de ht tnstrucdun vigenienfe^'^ 
biendo reclama ?se con exhibición de los billetes, cbnfor- 
me a lo estable ;ido en el 32. Los premios se pagarán en 
las Mministraóiones ep que se f  endan }qs billetes con la 
puntualidad qu e tiene acreditada la Rerita.

Es compatible la aproximaron que corresponda ai 
billete con otra premio que pueda caberle en suerte.—tj ín mUi
rior es el núm. 30.000; y si fuese éste el agraciado, el bi
llete num. 4 será el siguiente.

. Terminado el sortea, se verificará otro en la forma 
prevenida por Real órden de 19 de Febrero de 4862 para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se anunciará debidamente.=El Director 
general, Manuel María Hazañas.

Banco de España.
El Consejo de Gobierno del Banco, en cumplimiento 

de lo dispuesto por el art. 49 de sus estatutos, ha acorda
do que la junta general de accionistas del mismo se ce
lebre el dia 7 de Marzo próximo , á las dos de la tarde, 
en la casa del establecimiento, calle de Atocha.

En virtud de lo acordado por la misma junta general 
de accionistas, y aprobado por S. M. en Real orden de 24 
dé Marzo de 1 $60, la primera de las sesiones de aquella 
se consagrará únicamente á la lectura y reparto de la me
moria y balance , destinándose los siguientes á su discu
sión y á la de los demas asuntos que puedan ofrecerse.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 46 de ios esta
tutos , tienen derecho á concurrir á ella todos los que en 
7 de Diciembre último poseían en propiedad 50 ó más ac
ciones, siempre cpie las conserven hasta la celebración 
de dicha junta. De todos ellos se ha formado la lista corres
pondiente , que aprobada por el Consejo de Gobierno se 
fijará ert la portería del Banco. En su consecuencia , los 
que se hallen en el #aso de poder concurrir se servirán 
pedir en esta Secretaría las correspondientes cédulas de 
entrada desdé el dia 28 de Febrero en los que rio sean fe
riados y á las horas de(oficina, sin cuyo requisito no po
drán asistir á dicha reunión.

La representación en ella es personal y no puede de
legarse. Las mujeres casadas, los menores, las corpora
ciones y establecimientos públicos , y las testamentarías, 
podrán concurrir por medio de sus representantes legí
timos.

Las viudas y solteras pueden nombrar al efecto apo
derados especiales;

Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador del Ban
co anuncio para conocimiento de los Sres. accionistas a 
quienes corresponda.

Madrid 7 de Enero de 1863.=*E1 Secretario, Manuel de 
Nestosa. — 2

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

D. José Fernandez de Riero, Administrador principal• - -r*M. -o*------------------------------------- 0 r .1 ~
la Hidalga , viuda de D. Manuel Vela, Guarda-almacén que 
fue de harinas y granos en esta corte en el año de 4 847. 
ó á sus herederos si hubiese fallecido , para que por sí c 
por medio de apoderado ó personas que la representen 
comparezca dentro de los nueve dias siguientes á la pu
blicación de este primer edicto en la Gaceta de Madrid 
para ser requerida al pago de 5.698 rs. que aquel dejé 
adeudando al Tesoro, según se expresa en la certificación 
inserta á continuación; bajo apercibimiento de que no ha
ciéndolo asi les parará el perjuicio consiguiente á la de
claración de rebeldía que prescribe el art. 4 26 del regla
mento del Tribunal de Cuentas del Reino, fecha 2 de Se- 
tiemhre de 4 853.

Madrid 49 de Enero de 4863. *=* José Fernandez de 
Riero. 330

D. Jenaro Diaz Valdivielso, Oficial primero Interven
tor de la Administración de Hacienda pública de esta 
provincia, de la que es Jefe el Sr. D. José Fernandez de 
Riero.

Certifico que del expediente de alcance seguido en 
es4a Administración contra D. Manuel Vela, Guarda- 
almacén de harinas y granos que fué de esta capital en 
el año de 4 847, resulta ser en deber al Tesoro público 
pqr el indicado concepto la suma de 5.698 rs.; y que ha
biendo sido infructuosas cuantas diligencias se han prac
ticado hasta ahora para hacer efectivo el indicado crédi
to, se ha acordado por el Tribunal de Cuentas del Reino 
se proceda al llamamiento y emplazamiento de la viuda 
Domtánáiáá la Hidalga,’ o dé sus^lmredélPoe si hyhiese 
fallecido, para que se presente en esta Administración á 
s^Jásfacer aquella suma, á cuyo efecto, y según lo dis
puesto én los artículos 424 y 425 del reglamento del re- 
ferido; Tribunal, se libra la presente con el V.# B.# del 
Sr. Administrador en Madrid á 49 de Enero de 4863.= 
Y.* B.°=Riero.=Jenaro Valdivielso. 330

Ignorando esta Administración la actual residencia y 
paradero dé1 D. Francisco Alfomea y D. Simón Calvillo, 
Administradores que fueron de Loterías en Tolosa é Irun 
én‘ 4846, sé léS avisa por medió de este anuncio, ó á sus 
l^redebós si hubiesen fallecido, para que por sí ó por 
medio de persóna que les representen se presenten en 
é^ta oficina p ñn de enterarles de un asunto que les con- 
óferjtfe; órt la inteligencia de que si así no lo hacen dentro 
del término dé 4 5 dias de la publicación de este anuncio 
tes Parará perjuicio.

Madrid 20 de Enéro de 4863.=José Fernandez de 
Riero.

; Administración principal
de Propiedades y ¿erechos cjel Estado 

de ja provincia de Madrid.
( . Negociados de mostrencos. •

Denunciada en concepto de mostrencos la casa nú- 
-meró 49 antiguo, 28 nuevo, de la Calle de Leganitos de

Gorter y 47 moderno de la Flor Baja, manzana 522, se 
avisa por- el presente áJLos.berederos de D. Antonio Leyes/ 
y González, que se consideren con derecho á ella, para 
que en el término de 4 5 dias se presenten pn esta oíicmp, 
sita en la Plaza Mayor, números 7 y # , pisoségundo, cqií 
los títulos que acrediten dicho extréma t  t

Madrid 49 de Enero de 4 863.= Tomás Mojados.
 __________  328— 3

" “ Ccm mreglo aL aftuHCio publicado en la Gaceta del 21 
del próximo pasado Diciembre, núm. 355, el dia 24 del 
corriente tendrá lugar en esta Administración la subasta 
pública de varios efectos de ferratería existentes en la 
misma, bajo el mismo tipo y pliego de condiciones que en 
aquel se indicaban.

Madrid 4 9 de Enero de 4 se&^Tomás Mojados.
-   ..............  ‘ 329

Gobierno de la  provincia de Lérida. *
La Seopetapía del Áyuntamienio de Tuxent, úotada con 

4 .420 rs. anuales; se halla vacante pof renuncia del que 
la desempjeñabaJ - \ /..
a.- jb°s aspiró.ntesque á la cualidad de.ib ay Qjjes de 25 años 
reúnan laf dein^n^eSaría^fímigiránj sus solicitudes' al 

Jresidentf de dicho Ayuntamiento derítra del término de 
un mes, qúe p^ncipjjará á .contarse, desjle eLdia ón qué se 
publique éste anuncio en el Boletín oficial de §sta provin- 
m ? í  Gacéta de Madrid, pasado el cual se proveerá el re 
ferido desjino. con arreglo á lo prevenido en la ley de 8 

~de Enemjdo-4845 y-Real decreto dé 49 de Octubre 
de 4853. \ \

Lérida! 4 7 de Enero de 4863.=E1 Gqbernador, Manuel 
Pódio y VRlero. . 322

La Secretaría del Ayuntamiento corfetitucional de Gas-

Vfnim ^ e l^qfn°ln pcr^L n ’ sf  va(<an ê Por>
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan las demás necesarias, dirigirán sus solicitu

des al Presidente de dicho Avuntanliento dentro del tér
mino de un mes, que principiará á contarse desde el dia 
en que se publique este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, pasado el cual se pro
veerá el referido destino, con arreglo á lo prevenido en la 
ley de 8 de Enero de 4845 v Real’decreto de 49 de Octu
bre de 4 853.

Lérida 4 6 de Enero de 4 863.=E1 Gobernador, Manuel 
de Podio y Valero. 323

Gobierno de la  provincia de Pontevedra.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores el 

remate de las obras de reparación de la caseta que existe 
cerca del muelle en la ciudad de Vigo con destino al cuer
po de Carabineros, lie dispuesto se verifique nueva subas
ta, que tendrá lugar simultáneamente en este Gobierno y 
Administración de Aduanas de dicha ciudad á las doce del 
dia 9 de Febrero próximo, bajo el tipo de 3.424 rs. y con 
arreglo al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
del 12 de Setiembre del año último v en el Boletín oficial 
de esta provincia de 8 del mismo.

Pontevedra 44 de Enero de 1863.=El Gobernador, Jo
sé Mateo de Urrutia. 334

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores el 
remate délas obras de reparación que se consideran ne
cesarias en la falúa Cortés, destinada al servicio del cuer
po de Carabineros en el muelle de la ciudad de Vigo , he 
dispuesto se verifique nueva subasta, que tendrá lugar en 
este Gobierno y Administración principal de Aduanas de 
dicha ciudad á las doce del dia 9 de Febrero próximo, 
bajo el tipo de 2.858 rs. y con arreglo á las condiciones 
que expresa el pliego -publicado en la Gaceta del 4 2 de 
Setiembre del ano último v Boletín oficial de esta provin
cia de 8 del mismo.

Pontevedra 44 de Enero de !86 L=»E1 Gobernador, Jo
sé Mateo de Urrutia. 3355

Gobierno de la p rov in c ia  de Barcelona.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de San Saturnino de Nova, dotada con 3.000 rea
les vellón anuales, por dimisión del que la obtenía.

Los que se consideren con circunstancias para aspirar 
a ella pueden presentar sus solicitudes documentadas al 
Presidente de dicha corporación dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde la publicación de 
este anuncio en ia Gaceta de M adrid , trascurrido el cual 

ron nrreoin ñ lns nroscnociones del Real de-
Barcelona !4 c í o  Enero de ¡ 863.=Ignacio Llasera. 326

c „ i e iralí? vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Santa Mana de Paiautordera, dotada con 3.500 rs. anua
les por dimisión del que la obtenía. ' 
i ^os que aspiren á ella pueden presentar sus solicitu
des documentadas al Presidente de dicha corporación den- 

de31,11 mes> empezará á contarse des- 
e e;Ste anunc;° en I* Gaceta de Madrid, 

trascurrido el cual se proveerá con arreglo á las pres
cripciones del Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853.

Barcelona 44 de Enero de 4 863.«Ignacio Llasera. 327

G ob iern o  de la p ro v in c ia  de Gácéres.

Se halla vacante la plaza de Secretario de .Ayunta
miento del pueblo de Cañamero, dotada con el sueldo 
anual de 4.000 rs. satisfechos de los fondos municipales 
del mismo. * ^

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza , ade
mas de la capacidad necesaria, habrán de reunir la cir
cunstancia de tener 25 años cumplidos, según se dispone 
por Reales ordenes de 24 de Julio de 4851 y 48 de Febre
ro de 4 856.

Las solicitudes debidamente documentadas se pre
sentaran al Alcalde Presidente del referido Ayuntamien
to dentro de los 30 dias siguientes al en que se publique 
este anupcio en el Boletín oficial; en inteligencia de que 
pasado dicho término se proveerá con sujeción al ártí- 
culo ¡9 de la ley municipal vigente, Real decreto de 19

de 0,833  yRealÓrdende 21 del mismo lnes
Cáceres 16 de Enero de 1863.=E1 Gobernador, Fran- 

cisco Belmonte. j

Ayuntamiento constitucional de Tembleque

Se halla vacante una de las dos plaeas de Médico 
cirujano de Tembleque, dotada con 9.000 rs. anuale 
pagados por el Ayuntamiento en metálico por trimestue 
de los fondos de propios. La población consta de 955 ve 
cinos, sana , situada en la carretera de Andalucía d de 
tancia de ocho leguas de la capital de la provincia v  tre 
a la del partido inmediato al ferro-carril del Mediten'; 
neo , en donde hay estación. También hay estación de 
telégrafo eléctrico v fábrica de salitres. La casa-habitacioj 
sera de cuenta del Profesor. El contrato se celebrará po 
dos años luego que el nombramiento iherezca la apróba 
cion superior.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes con relacioi 
de méritos al Presidente del Ayuntamiento en el térmim 
de 45 dias desde la inserción del presente en el Boletv¡ 
y  Gaceta oficial. 3^5

Alcaldía constitucional de Cádiz.
D. Juan Val verde, Comendador de la Real y distinguí 

da Orden española de Cárlos lií, Jefe superior honoraric 
de Administración c iv il, Presidente de la Academia pro
vincial de Bellas Artes v Alcalde constitucional de este
ciudad;. ’ Í ; i- • -• V  ■ -

¿Hago saber qae entre los pátronátos qué aámfmstr; 
el Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia se halla une 
fundado por D. Melchor de Cuéllar para redimir cauti
vos , y conceder dotes de monjas á doncellas ó viudas po 
bres y virtuosas del linaje del fundador, y por falta d( 
estas á doncellas ó viudas pobres y virtuosas naturales de 
Cádiz y cocía preferencia de la- mayor á la menor y déla 
noble á la que 110 lo fuere, rigiendo para todas la cláu
sula expresa de que han de tomar el hábito en uno de los 
conventos de esta ciudad.

Para cumplir dicha disposición testamentaria, se»un 
lo permiten al presente los fondos del patronato, ha acoi»- 
dado-el Cuerpo- capiúúai1 proceder á la adfudicacioiMle 
un dote de 4.000 ducados á la aspirante que con mejor 

-éá*éeho "-aérédíte reunir aquéllas condiciones por* el r;ár& 
,d§n £ue queda expresado. *

En su consecuencia convoco-por medio deoste edicto 
á las personas que deseen obtener el expnesadpdotepa»a 
que en el preciso término de d o s -m w  , contados desde 
la'ThiPha de sq pubfieátríon en la- ̂ Gaeeta^ée M tárid 'rpm - 
senten sus s o l ic i tu d e s  en esta AJcaldlía acompasadas déla 
páHidá dé battísmó , efertifreados justificativos «Jo p¿bpé^á 
y~fmW3S' 1Klíttimbres/V T 1̂ las' documentos Necesarios, 
según las eircunstancias que concurran en lal aspirante.

Cádiz 34 (je Diciembre dé f862.=Júah V á ^ e rd é iA 
■| - ; - 306 ...

i | ;  i-- |
D. íuan Valverde, Comendador de la Real y flistinguida 

Ordeq española de Carl(^ III j Jefe superior honorario de 
Admiúistraci(|n civil, Presidente de la Academiafprovincial 
de Bellas A rt^  y Alcalde constitucional de está ciudad.

Hago sabe» que entre los patronatos que ad|ninistra el

por el Capitán D. Esteban Chilton Faltony, de cuyas ren
tas se ha de distribuir la mitad en conceder dotes de 500

ducados cada uno á . huérfanas pobres soLteras , del li
naje del fundador para que se casen ó tomen el hábito de 
monja.

Y para cumplir dicha disposición testamentaria, según 
lo permiten al presente los fondos del patronato, ha acor
dado el Cuerpo capitular se proceda áia adjudicación de 
un dote entre las aspirantes que reunaú las referidas con
diciones , y que acrediten haber contraido matrimonio ó 
tomado el hábito de monja dentro del término que se les 
señale.

En su consecuencia convoco á todas las parientes del 
mencionado Capitán D. Esteban Chilton que se conside
ren con derecho á dicho dote para que antes del dia 4 .* 
de Marzo próximo, sin más próroga, entreguen en la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta capital sus 
respectivas solicitudes, expresandoeLdomicilio de la in
teresada y de su familia , la calle y el número de, la casa 
en que habiten, y la parroquia á que esta corresponda, 
acompañadas dél árbol genealógico comprobado para 
acreditar parentesco con el fundador, ó al. menos de do
cumentos que justifiquen consanguinidad con individuos 
que ántes hubieren acreditado aquella circunstancia , y 
de certificados ó testimonios de pobreza, orfandad y 
buenas costumbres.

Cádiz L* de Enero de 4863.=Juan Valverde. 307

Contaduría de Hacienda publica 
de la provincia de Zamora.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago de depósito 
necesario constituido por D. Vicente Rodríguez Alba, Con
tador de Hipotecas de la Puebla de Sanabria, en la su
cursal de esta provincia el 49 de Noviembre de 4 860, 
con ios números 63 del diario de entrada y 580 del re
gistro de inscripción, importante 6.000 rs., se anuncia al 
público según lo dispuesto en el art. 97 de la instrucción 
de la Caja, fecha 4 de Diciembre de 4 864.

Zamora 4 2 de Enero (le 4'863.= E1 Contador, Manuel 
Beladez. 300

Tercer batallón fijo de Artillería.

Relación de los individuos que, procedentes de la disuelta bri
gada de artillería de PuertoMco, han tenido ingreso en el 
tercer batallón fijo de la misma arma de guarnición en 
Pamplona, los cuales son acreedores a recibir las canti • 
dades que á continuación se expresan por alcances que 
les han resultado al ser ajustados por aquella sección.

Artillero Melchor García, rs» cénts. , 301,40.
Idem M áñúéí'Pe^cfn  
Idem Antonio Hinojosa, 101,04.
Idem Jorge Nervion, 80,84.
Idem Hermenegildo Mediana ,410.
Idem Santos Agustín, 5,4 4.
Idenr Jaime Vicente , 93,43.
Idem Ignacio Campos ,544,24.
Idem Felipe Lafuente, 540,49.
Idem Constantino Falgas, 273,46.
Idem Manuel Collantes, 204,26.
Idem Teodosi® Torres, 256,27.
Idem José Ferrero, 24 0,-85.
Idem Basilio Guerrero, 564,46.
Idem Joaquín Mayoral, 4 6,09.
Idpm Tomás Aguilar, 42,96.
Idem Manuel Ja He, 85,33.
Idem Blás Villalba, 35,26.
Idem Domingo Herrero, 226,06.
Cabo segundo José Fernandez, 407,23.
Artillero Juan Fernandez, 238,58.
Idem Antonio Noguera, 22,99.
Idem Javier Begas, 4 4 4 ,34.
Idem José García, 4 50>33.
Idem Nicolás Al v ira, 75,48.
Idem Andrés Orte , 4 31,75.

Los interesados acreditarán con documentos autoriza
dos en.debida forma la identidad de su persona ante los 
Jefes del expresado batallón, donde se les bará el abono 
correspondiente. «ELTeniente Coronel primer Coman
dante segundo Jefe , José María de Aranguren. 33¿

Venta de Biene* desamortizados.

, PROVINCIA DE MADRID.

Seguada subasta.
No habiendo tenido postor éii los remates celebrados . 

tos dids (2 y  l i  de Diciembre de 1862 las fineás que se * 
. dirán , se sacan nuevamenie á subasta por el tipo menor, • 

según orden del Excmo. Sr. Gobernador civil.de esta ,iho- 
vincia, el dia 24 de Enero de 1863 , de doce á una de. la i 
tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte,, ante el 
Sr.Juez de primera instancia del ^distrito del Barquillo 
y Escribano D. Fulgencio Fernandez. '

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Colmenar del Arroyo.

Propios.^Rústicas.
, ; _ !

MEXQR CUANTÍA. \

; Núm. 8.886 del inventario,— Cinco enciúas de prime
ra clase, 8 de segunda y. 23 de,tercer^,: con algunos, -re
salvos y matas existentes en finca de Doña 3Íatí>a Botello, 
al punto nombrado Llano Aguado, déí mismo término y 
procedencia de las anteriores; su Cabida 45 fanegas, equi
valentes á 5 hectáreas, 4 3 áreas y 60 centiáreas.’Linda 
N|ferrgno de P l DojSeo Botello y vallejo de Fuente el

é1d.í&|I|.|fdro Retes v  D. Luis Hernández L 
prado del EñebYal y  Terreno de D. Luis Hernández, P. 
terreno del Clero : han sido tasadas en 76Q j  qapita- 
lizadas por la renta de 4 4 que han graduado los peritos 
en 34 5 rs., tipo para la subasta.

Núm. 8.887 del inventario.—Tres encinas de primera 
qla^oy 7:de.torcerá existentes en finca de Doña Matea 
Botello, al punto nombrado la Peralosa, del mismo térmi
no y procedencia de las anteriores; su cabida una fane
ga y 6 celemines, equivalentes á 54 áreas y 36 centiá- 
reas. Linda N. y P. terrenos de D. Lorenzo Blasco, M. y L. 
lérreúos de propios: han «íéo  tasadas en 200 rs,, y ca* 

,4Ú talizada£pork^m de^ ..
tos en 90 rs., tipo para la subásta.

NA^'38^88 del inventario, i— Una encina ‘
clase, jjna.de segunda y 34fi. I m p e r a . . e x i s t e n t e s ^ .. 

* fie D;Dorqtéo Botello, al pxmtip nombrado Vaííéjofde las
Jr4^etes ,4el mismo iérvmm  Y procedentóa ̂ ue' fes am;; 
tómres;rsa cabidaj celeininef, equivalentes á Icáreas 
97 *e«ttáreas. Linda N.-oeéleja- de srrvidumbre; M  '
yo dq los Upares , U  vallejo. las Irijifelas, P. dercado 

idó Tardo»,: han fedo tasadas en 106irs. y
capitalizadas por la renta de 2¡que Ja&lfen graduádo los 
Perttpsnn|45 rs,, Ĵ po p ^  laptibas^ \ ;; 1 ^

MadriB 22 de Dfciembre $e 4862.=4El Comijonado i
-principat qe Ventas de-Biene^|iacionales;, Lorenzo • i

{ i --------- í - ; .  i Ó.
i 1 í ? I

c- j • - Segunda sjba l̂a. ¡ | •
Ño habiendo tenido postor |en los rebates oelm)radqs j

en los díasf 45 y 46 de Diciembre d f 48̂ 2 lasrfincfcts cpie i
se dirán, s¿ sacan niievamentá á subasta por el ti ¿o me- i
nwveegnrrói^en §r. Oobernader eitil de ey-̂ r i
ta provincia el dia 25 de Enero de 1863 , de doce á uba j  g
de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, 1 I

---------- ------ _ —  ̂- t ---- !-— ---------   -
ante el Sr. Juez de primera instancia d^L dfctrito del 
Norte y Escribano D. José Salcedo.

BIENES DE CORPORACIONES ClVlLtS,

PARTIDO DE NAVALCARNERO..
Colmenar del Arroyo.

Propios.— Rústicas. . ,

MENOR CUANTÍA.

Núm. 8.892 del inventario.— Catorce encinas de pri
mera clase, 25 de secunda y 136 de te^ehá , con algunas 
matas y resalvos, existentes en finca dé D. Cárlos Bote
llo, al punto nombrado Toriles, en tériqino de Colmenar 
del Arroyo, procedentes de sus propios; su cabida 4 8 
fanegas, equivalentes á 6 hectáreas r 46 áreas y 32 cen- 
tiáreas. Linda N. Cañazo de Fuente Lagarto , M. terreno 
de D. Pedro Retos y D. Vicente Fqrp^ndó^ Y J^opiqs,
L. id. de Doña liapíg Reyerp y D, Vicepte Fernapdp?:, 
ídem del Cura, juap Barrio,, Siinop Sgnche?; y  propio^: 
han sido tasadas en 3.ÓÓ0 rs,, y capitahzajdas por la 
renta de 60 que las han graduado los peritoá en 1.350 rs.J 
tipo para la subasta.

Núm. 8.895 del inventario.—Seis encinas de primera 
clase, 5 de segunda y 32 de tercera, con algunos resal* 
vos y matas, existentes en finca de D. BaMno Her
nández , al punto nombrado Llano de los Linares, del 
mismo término y procedencia del anterior; su cabida 4 8 
fanegas, equivalentes á 6 hectáreas, 44 áreas, 95 centi- 
áreas. Linda N. terrenos de propios, M. arroyo de Ids L j - « 
nares, L. terreno (Je Doña Vicenta Martin, P.'pércaáósde| 
clero de Marto y huerto de Gregoria Gil : han sido tasa
das en 800 rs., y capitalizadas por lá renta de 16 que han 
graduado los peritos en 360 rs., tipo para la subaáa.

Núm. 8.896 del inventario.—rDos encinas (te primera 
l ciase , 2 de segunda y 2 de terceto existentes en finca def
l D. Ignacio Rodríguez, al punto nombrado sitio fiq los P i

nos , del mismo término y procedencia de los anteriorps; 
í su cabida 2 fanegas, 6 celemines, equivalentes a 85 áreas;

60 centiáreas. Linda N. cercado del clero y prado de los 
Pinos del señor Beles, M. id. de D. Plácido Quintas ? LJ 
id. de D. Pedro Refes, P. id. de D. MígUel Herrero métiór: 
han sido tasadas en 456 rs., y capitalizadas por la réiita 
de 3 que las han graduado los peritos en 67 rs. 50 cénti¿ 

l mos , tipo para la subasta. .. .
j Núm. 8.898 del inventario.— Cuaferó. encinasúe prima?
. ra clase, 3 de segunda y 2 de tercera, existentes en
g finca de D. Ignacio Rodriguez, ql punto nombrado La Car-

rala , del mismo término y procedencia de tas anterior 
su cabida 4 fanegas, equivalentes á upa hectáééa, 36 áreas 
96 centiáreas. Linda N. y M. terreno de D. Pantaleqn 
Quintas , L. id. y  prado de los Cebadales, P. camino de
iao «H,., y

por ia renta de 6 que han graduado los peritos en 4 35 rs 
tipo, fiara â, subasta»,,  ̂ . . . », , 1

Núm. 8.899 deí inventario.Tr-Dps enciqas dp primem 
clase, una de segunda y  4 de tercera, existentes en finca! 
de D. Ignacio Rodríguez, al punto nombrado Herrenes 
de la Vieja , del mismo término y procedencia qñe las 
anteriores; su cabida 4 fanegas , equivalentes á. uná héc- 
tarea , 36 áreas , 96 centiáreas. Linda N. terreñós dé pro
pios y de D. Jacinto Serrano, M. y  P. id. (te propios; K  
id. de D» Juan Barrio: han sido tasadas en ISO rs., y  ca îí. 
tahzadas por la . renta de 3 que fiam graduado los peritas 
en 50 oents., Upo pa^a ja subasta,

Num, 6.900 del iiiventario.—-Dqs encinas de prímem 
clase 2 de tercera, existentes en ¿inca de D. Vicente Mar- 
tm, al punto nombrado Herrenes de la Vieja , deí misino 
termino y procedencia <}ue las anteriores; su c<ibida 3 ce
lemines, equivalentes á 8 áreas, 65 centiáreas. Üñdá’pór 
todos aires terrenos de propios: han sido tasadas én 400 
reales, y capitalizadas por la rentado % que hán graduado 
los peritos en 45 rs., tipo para la subasta. ■ ¿.

Núm 8.901 del invéntelo..— Diez encinas de primera 
clase y 2 secas, 13 de segunda y .43 (je íprp^ra, con al
gunos resalvos y matas, existentes en finca de Doña Yb 
centa Martin al punto, nombrado Llano de los Uñares: 
su cabida 13 fanegas, equivalentes a 4 hectárea^, 45 áreas 
42 centiareas. Linda N. terrenó de propios %k :  cercado dé 
D. Balbino y ar royo de los Linares , L. teréfenó de lóá 
monjes del Escorial, 1>, id. de D. Ralbinn hmi
sido tasadas en 4.300 rs., y capitalizadas por la reúiádelé 

: nan graduado los peritos en 586 rs., tipo para la su-
l)(ÍSt^L , . ,■ . ¿ I Í | *

: N ^ l 9 ó Í ( & l ^  'w é m  . ^  prüi^re
clase, una de .segunda , 2 de. tercera > eppi, algunas matas 
existentes en finca de D. Vicente Fernandéz*. al mini¿ 
nombrado Tpriles, del mismo térmiho y  prÓCMéncia aue 
f  ? ?**????  ;^ u 1abíáa «Anegas / 6;tedtemiSeg / é d »  
lentes at.85 áreas j 60 centiáreas. Linda N. y  Mr ÍW éhó 
de propios,Li.cercado de particidarvP. id. de prénios^ 
han sido tesadas en h 50 rs., y capitalizadas por la < renta 
de 3,q\^ hanrgmdúado los peritos en 67 rs. 50 cénts., tí- 

: po para la subaste,,,, , v,, ; .
Núm. 8.903 (íel involtario.— Cuairo ^nciniis de prime- 

ra clase ,8  de segunda y 9 de tercera, arraigaos m , ter^ 
reno jle  D, Vicente Hernández, sitó, al j)qntp áómí?r^dó 
Cabanas ; son de igual termino y proce&ncia Úué las afu 
tenores. Linda N. terreno de D. Cárlos Botdító, M. id: de 
propios, U id.de D. PedroRetesT  R- id. de propió^¿'su 
cabida 2 fanegas y 6 celemines,, equivalentes á 85 á^óás 
y 60 centiáreas : fian sido tasadas en 40̂ 0 rs» vb. en Ven
ta ,, y qapit^kadas. por .fe rente de 8 que, tes ha* graduado 
los peritos en 4 80 rs. .vn > tipo para fe sobaste*

del inventario.—)E1 arbolado que radica en 
finca de;D. Vicente Fernandez, sifa en Peñálosa/’terinino 
de Colmenar del Arroyo, procedente de sus probípSi ^ n - 
ten rendo 20 encinas de primerií dase, liná seca, 1̂  de se
gunda y  25 de tercera, con álgun^ ínátas ; su’ cái>ÍÍJa 20 
íanegas, equivalentes á 6 hectáreas, 84 áreas y  80 ceritb 
áreas.^Linda N. camíno de las eras, ML terretó del clero 
Y i . — ̂ rqués. de„ la S„agra  ̂X. pradera, de Navaiqueiieo- y 
P. olivar del Sr. Retes y casas del pueblo: ha sido tasado 
en 4,700 rs., y capitalizado por la renta de 34 que han gra- 
duado tos peritos en 763 rs., tipo para la subasta.

Num. 8.906 del inventario.—Seis encinas de primera 
clase, 13 de segunda y 8 de tercera, en terreno ele Doña 

■ MariaeMyem.sitagi e n i* í i í i io á  ,-té#xáiób1y procedencia 
igual que el anterior; su cabida 4 fanegas, equivalentes 
a una |»eterea, 86 areas-y 9# centiáreas. Linda N. teíííP  
no de D. Cártos Blanco, M. cercado del Clero, L. prado de 
los Pinos y P. cercado del Marqués y de D. Juan Iele- 
sias : han sido tasadas en 650 rs., y capitalizadas por la 
renta de 13 que les han graduado los peritos en 292 rs. 50 
céntimos, tipo para la subasta.

Núm, 8,907 del inventario.—Cuatro encinas de Dr¡-

W b ra d o  toanTm f Dona V an a  Reyero, en el punto 
•flftSmi ado Juan Alonso, termino y procedencia ieual aue
] ^ ™ ri^ L SU Ĉ ida 3 fane8as - eqmvalentes á [¡na l^ ta T O ,^  áreas v : 7 í oentiareas. Linda N. terreno del 
- T V propios; han sido tasadas en 450
realés, y capitalizadas por la renta de 9 que les han era-

S 2 ^perííQS ^ 202 re< 50 cénts" típo para la su'
Núm. 4^0|,ideL- nventario,—Dos encinas de primera 

clase, una;de seguntfa y 6 de tercera, en terreno de Doña 
Mama, Reveno,,> sito ien Toriles, término y procedencia 
igual que las anteriores; su cabida 3 fanegas, 6 celemines 

w a  hectárea, 19 áreas y 84 centiáreas.’ 
Lmda N. S i  terrino de propios, L. id. de D. Jacinto 
Serrano je P,; otrq, yo propios,: han, sido-teaa<to4-ién aoo: 
reales, y  Capitalizadas por la renta de 4 que les han era- 

á*! l°sjpBEitP3,«nj 90, tipQ para, 1.a,subasto; - - < é
i Núm, (,909 del iáventario.—Cuatro encinas de prime
ra clase y*7 d« tercera, en. terreno. de.Doña María Reve»n

^  V ‘e,*bÚ HtéuúaÍnQ y  procede“ cia 

oes,i«quivalentes;Ú, R ipeas y 86 tmtóáúeasi Linda: N 
terreno de D, Jacinto Serrano, M, id. de D. Ignacio Ro-



driguez, L. id. de Jacinto Serrano. y P. Ignacio Rodri- s 
£>dez: han sido tasadas en 350 rs., y  capitalizadas p o r ;
% renta de 5 que Ies han graduadd los peritos en H 2! rea -' 
les 50 cents., tipo para la subasta; \

Núm. 8.910 del inventario.—Dos encinas de primera 
clase, 2 de segunda y 3 de tercera, en terreno del señor 
Marqués de la Sagra ; sito en el Gedillo, término v pro
cedencia igual que las antep?iores;.su cabida una fane-

fa, a celem ines, equivalentes* 51 áreas y 6 centiáreas. i 
inda N. Vicente Fernandez, M. terreno del clero, L. pra

dera de Navalquejigo y P. terreno del clero: han sido ta- • 
sadas en 150 r s ., y capitalizadas por la renta de 3 que les 
han graduado los peritos en 67 rs. 50 cénts., tipo para la 
subasta. . , *■>

Núm. 8.911 del inventario.—Dps enpinas de primera 
clase, 9 de segúndáy 131 de te r c e r a e n  terreno del se
ñor Marqués de Villanueva, sito en Terrebajano y Toriles, 
término y procedencia igual que las anteriores; su cabida 
50 fanegas, equivalentes á 47 hectáreas y 12 áreas. Linda 
N. camino de NavalagameHa, M. terrenos de propios y  de 
D. Pedro Herrero, L. prado Terrebajano y P. con propios 
y Cesáreo Herrero: han sido tasádas en 2.000 r s ., y  capi
talizadas por la renta de 40 qué les han graduado los pe
ritos en 900, tipo para la subasta.

Núm. 8.912 del inventario.—Ocho enGinas de primera 
clase , 7 de segunda, 5 de tercera y  algunas m atas, sitas 
en terreno del Sr. Marqués de 4a Sagra , al punto de Pra
dejones término y procedencia igual que el anterior: su 
cabida 14 fanegas, equivalentes á 4 hectáreas, 79 áreas y  
36 centiáreas. Linda N. terreno de Balbino Hernández, M. 
camino de Navalagauiella, L. terrgno de balbino Hernán
dez y P. id. de propios: han sido tasadas ep 6,00. r s ., y  
capitalizadas por la renta de 1 2 que les han graduado los 
peritos en 2JO, tipo para la subasta. . .

Núm. 8,013 del inventario.-T-Dos encinas de primera 
clase y una seca, 30 de segunda y 72 de tercera, con al
gunas piatas y re$RÍvos, en,toj?fenp de \o§ iponjes delÉs- 
corial, sito en v41^  4 ©^¥§-Wrijnelas, ; Jonjaina y  Proce
dencia igual que las anteriores; sti cabida 32 fanegas, 
equivalentes á 10 hectáreas , 95 áreas y 7& centiáreas. 
Linda N. terreno de D. Vicente* Fernandé») D. Pantaleon 
é Ignacio Rodríguez , M. id. del Clero r Felipe González y 
herederos del Sr. Pozor L. id; de propios y vallejo de las 
Hirijuelas, P. id de Dona Vicenta Martin ; han sido tasa
das en 2.400 r s ., y capitalizadas por la renta dé 48 que 
les han graduado los peritos en 4.080 rs., tipo para la 
subasta.

Núm. 8.914 del inventario.— Una encina de primera 
clase, 2 de segunda, uña de tercera», con algunas matas 
y un m oral, sitas en terreno del clero y al punto nota
do Vallejb de las Hirijuelas, término y procedencia igual 
que las anteriores; su cabida 4' celem ines, equivalentes á 
41 áreas y  40 centiáreas, Linda N. riere* de los monjes 
dél Escorial, M. calleja de servidumbre, L. vallejo de las 
Hirijuelas y  P. callea  y terreno de los monjes del Esco
rial: han sido tasadas en lOO r s ., y  capitalizadas por la 
renta de 2 que las han graduado los peritos en*45 rs., tipo 
para la subasta.

Núm. 8.915 del inventario.—Una encina de primera 
clase , 4 de segunda y 5 dé tercerav en terreno del clero, 
sita en los Linares, término de dicho pueblo y  proceden
cia que las anteriores; su cabida 1f celemines, equiva
lentes á 3 f áreas y  37 centiáreas. Linda N. terreno de Don 
Felipe González, M. id. de Doña Gregoria G il, L. id. de 
D. Balbino Hernández, y  P. id. dé D. Pedro Retes: han 
sido tasadas en 150 rs., y  capitalizadas por la renta de 3 
que las han graduado los peritos en 67 rs. 50 céntimos, 
tipo para la subasta.

Núm. 8.916 del inventario.—Cuatro encinas de pri
mera clase, 6 de segunda y  14 de tercera, con algunas 
matas, en terreno del Clero; sita en valtejo de las Hirijue
las , término y  procedencia igual que las anteriores; su 
cabida 2 fanegas, equivalentes á 68 áreas y 48 centiáreas. 
Linda N. terreno de propios, M. arroyo de los Linares, L. 
terreno de propios y  P. vallejo de las Hirijuelas: han sido 
tasadas en 450 r s ., y  capitalizadas por la renta de 9 que 
las han graduado los peritos en 202 rs. 50 cents., tipo 
para la subasta. v ,

Núm. 8.917 del inventario.—Diez encinas de primera 
clase, 6 de segunda y  13 de tercera, con algunas matas, 
en terrenos dél clero sito en cercado de la Higuera , tér
mino y  procedencia igual que las anterioFes; su cabida 9 
fanegas equivalentes á 3 hectáreas , 9 áreas y 46 centi
áreas. Linda N, terreno de D. Pedro Retes, L. y  P. ter
reno del clero; han sido tasadas en 800 r s ., y  capita
lizadas por la renta de 46 que les han graduado los peri
tos en 360 rs., tipo para la subasta.

Madrid 22 de Diciembre de f 8 6 2 . Él Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo MoreL

Segunda subasta.

No habiendo tenido postor en el remate celebrado el 
dia 13 de Diciembre de 4862 las fincas que se dirán , se 
sacan nuevamente á subasta por e l tipo menor, según or
den del Exorno, Sr. Gobernador civil de esta provincia, el 
dia 26 de Enero de 1863, de doce á una de la tarde, en 
las Casas Consistoriales de esta corte , ante el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Mediodía y Escribano 
D. Rafaél Casas...............................

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE NAVALCÁRNERO.
Colmenar del A rroyo.

Propios.—Rústicas. ■■

MENOR CUANTÍA.
Núm. 8.867 del inventario.— Diez encinasrdé prime& 

clase, 62 de segunda , 477 de tercera* con. matas y A fres 
nos jóvenes, arraigadas en terreno de R. Pedro Retes, s i
to al punto nombrado Arroyo de la Parra , término di 
Colmenar del Arroyo, procedente d e sus propios. Lindí 
N. terréno de D. Luis Hernández , M. idv de D. Lorénzi 
Blasco, L. D^Luis Hernández y  P. id.;de D. Lorenzo Blas 
eo y D. Luis Hernández: su cabida 4:7 fanegas y  6 celemí 
nds, equivalentes á 5 hectáreas, 99 áreas,y 20 centiáreas 
hañ sido tasadas en 8.500 rs. yn. en  venta, y  capitaliza 
das por la renta de 70 que las han graduado los perito 
en 4.575 rsU v n , ,, tipo para la subasta.

Núm. 8.868 del inventario.—¿Dos encinas de primer 
• la s é , u nade tercera y  u na íub rera -arraigadas en ierre 
no d é Di Pedro Retes, sito ál punto nombrado La Morale 
ja , de igual término y  procedencia qúe fes, anteriora* 
Linda N. cercado de laC rü z, M. calleja del arroyo >• Lú ai 
royo del pueblo y  P. camina de la Moraleja: su cabida 
celem ines, equivalentes á 22 úreas y  82 centiáreas i ha 
sido tasadas en 150 rs. vn. en venta, y  capitalizadas po 
por la renta de 3 que las han graduado los peritos e

Núm. 8.86*9 del inventario.-—Una encina de primer 
clase, 4 de segunda y  8 de tercera /  arraigadas en terren 
de D. Pedro Retes, sito jd  punto.nombrado la Vega, d 
igual término y procedencia que las anteriores. Linda I 
egido de las Navas; M. y  P. terreno-del Clero, L. callejo 
dé la Vega, arroyo del pueblo; su cabida 5 fanegas, equi 
valentes á una hectárea , $1 áreafc y *20 qenüáreas: ha 
sido tasadas en 450 rs. vn. en venta, y  capitálizadas pe 
la renta ,de 3 que las hap graduado los peritos en 67 r 
50 céñts,, tipo para la subasta—

Núm, 8.870 del inventa rio.—Cualr 0 encinas de prim 
mera clase y  una de segunda, arraígalas en terreno (
D. Pedro Retes , sito al punto nombrado Herrén del Vo 
ton . de igual término y procedencia que las anteriora 
Linda N. cercado de D. Luís Hernández', M. Egido de 1 
Navas, L. camino de Navalafuente y P. arroyo del pueblo; 
su cabida 10 celemines. equivalentes á 28 áreas y 50 een- 
tiáreásr han sido táSádas en 200 rs. vn. én venta, y  Capi
talizadas por la renta de 4 que las han graduado los pe
ritos en 90 rs. v n ., tipo para ,1a subasta.,

Núm. 8.87f del inventario.— Dos érteinás de ‘priniera 
piase, una de seggpda, arraigada^ en,-terreno de í). Redro 
Retes, sito al punto nombrado Los Linares ,̂ de igual tér
mino y procedencia qué las anteriores: Linda N. terreno

J M -  íejifie V .Jd *  J& J
L. id. del clero y P. id. id.; su cabida 3 celemines , equi
valentes á 8 áreas y  55 centiáreas; han sido tasadas en 
100 rs. vn. renta de 2 que
las han graduado los peritos, en 45 rs. v n ., tipo para la 
subasta.

Núm, 8J872 dfel- I n v e n t a r i o e n c i n a s  dé priinerá 
clase, arraigadas, en tecreno de D. Pedro Retes, sito al 
punto nombrado sitio dé los Pinos; son de igual término 
y procedencia! qúe^ks anteplores îáKdtf JaljN. terreno de 
D. IgnacioTtodrigue^, ML vdtrq.xje Dopa:Ana fler^erov, b. 
prado de los Pinos y P. terreno de D. Plácido Quintas; 
su cabida una fanega y 3 criemines^- equivíde»tes á 42 
áreas y 79; centiáreas: , sido tesadas, 1 4 59 r§. yn, en 
venta, y capitalizadas por Ja renta de 3 que las han gra
duado los péritófe en 67 rs.y  59 céñts.,,ti{íoípáralá Su
basta.  ̂ ’i- « r - Si Áí . i - - "

Núm. 8.873 del inventario.—Tres^ncinas de primera 
clase , 5 dé segunda y  18 de tetcéfáVbqte- agüites áhatas 
arraigadas eñ teríénb ^de D. Pedro R éíes, -slth al purit  ̂
nombrado Llano de los Linares; so»<4e úgual término^ 
procedencia que las anteriores. Linda al N. terreno di 
Baña Mari^ReyeroviLí  ̂ lod rtett^  y L
D. Pantaleon Quiotes^ su i
dos), equivalentes á úna hectárea, 5 areas y  44 centi 
áreas: * han sido tasadas eñ 4Oj0tj?s. «tv vriite , y  «apitaliza 

pjor la reptade;8 quetes %r$dqstff( ■ losi ^  
180 rs. vn ., tipo para.la subasta.• ,. . .  q„. s ,..ut

Núm. 8.874 del irivénfárió:—NueVe encinas'de prime

salvos y matas y  ima cqrn]G2d«?%*jVraigadas en terren 
de D. Pedro Rete^ sftoál prnnoAoiñfifado sitio del Llam 
de igual término y procedencia que las anteriores. Liné

aj N.jirado del Llano 5 M. terreno de propios y D. Pedro 
Martin, L. caniiño del Enebral v  terreno de Martin-y Bar
roso y P. prado de D. Domingo Quintas y  del Clero; 
su cabida 9 fanegas y 5 celem ines, equivalentes á 3 hec
táreas, 23 áreas y 44 centiáreas: han sido tasadas en 4 .000 
reales vn. en venta , y  capitalizadas por la renta de 20 
que las h^n graduado los peritos en 450 rs. vn ., tipo 
para I3 subasta.

Núm. 8.875 del inventario.—Cuatro encinas de pri
mera clase, 5 de segunda y 44 de tercera, con algunas 
matas, existentes en finca de D. Pedro R etes, al punto 
nombrado Pedazo de Chinarroso y  Fuente del Abad y del 
mismo, término y  procedencia que las anteriores ;¡ su ca
bida 25 fanegas, equivalente^ á 8 hectáreas, 66 áreas. 
Linda N. vallejo de Fuente del Abad, M. término de Don 
Doroteo Botello ,„L. id. de vecinos (te Fresnedillas, P. id. 
del Clero: han sido tasadas en 450 rs., y  capitalizadas por 
la renta de 9 que han graduado los peritos en 202 rs. 50 
céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 8.876 del inventark>.-Tres encinas de primera,
3 dé segunda y 2 de tercera, existentes en finca de Don 
Pedro Retes, al punto nombrado cercado de Calixto, del 
mismo término y  procedencia que las anteriores; su ca
bida  ̂2 fa n e^ ^  6 ,celeiuiñes, equivalentes á 85 áreasf 69 
centiáreas. Linda por todos aires D. Pedro Retes: han sido 
tasadas qh 200 rs», y  éapitalizpLdas por la renta de 4 que 
han graduado los peritos en 90 rs., tipo para la subasta.

Núm. 8.877 del inventario—Tres enemas de primera 
clase , 4 0 de segunda y 38 de tercera , con algunos resal
vos y m atas, existentes en finca de D. Pedro R etes, al 
punto nombrado Prados de la Gallega y del Enebral, del 
mismo término y procedencia que las anteriores; su ca
bida 4 4 fanegas ̂  equivalentes á f  hectáreas » 74 áreas y 
36 centiáreas. Linda N. terreno de Doña Matea Botello, M. 
idem dé D; Luis Hernández, L. prado del Enebral y cer
cado de D. Luis Hernández, P. id. de la Gallega y terreno 
de Luis Hernández: han sido tasadas en 750,rs., y  capita
lizadas por la renta de 15 que han graduado los peritos 
en 337 rs. 50 cén ts., tipo para la subasta.

Núm. 8.878 del inventario.—Catorce encinas de pri*- 
ipera clase, 8 de segunda y 23 de tercera, con algunos 
resalvos , existentes en finca de D. Pedro Retes, al puqto 
nombrado los Cebadales, del mismo término y proceden
cia que las anteriores ; su. cabida 20 fanegas, 9  celemines, 
equivalentes á 7 hectáreas, 10 áreas, 47 centiáreas. Lin
da N. y  P. terrenos del Clero, M. vallejo de los Cebada- 

: les?, L. idem de Fuente Oliva y cercado dél Clero : han 
sido tasadas qp 4.300; rs.» y  capitalizadas por la rentaa 
de 26 que lian graduado los peritos en 585 r s . , tipo 
para la áubasta.

ADVERTENCIAS.
4.1 No se admitirán posturas que dejen de cubrir el 

tipo fie la subasta.
2.a El precio en qué fueren rematadas dichas fincas 

que se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 40 pla
zos iguales de á 40 por 4 Oü cada uno. El primero á los 15 
dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y  los res
tantes, con el intervalo de un año cada uno, para que en 
nueve quede cubierto todo su valor, según se previene 
eii la ley de 44 de Julio de 4856.

3 /  Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 4 5 plazos y 4 4 años que previene 
él art, 6/  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 , y  con la bo
nificación del 5 por 4 00 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendó esté 
hacer el pago del 50 por 4 00 en papel de la Deuda públi
ca, consolidada ó diferida , conforme lo dispuesto en el ar
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales , ó lo que es lo mismo du
rante 49 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 4 00 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que disponen las instrucciones de 34 de Mayo 
y 30 de Junio de 4 865.

4.4 Según resulta de los antecedentes y  demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta prpvincia, las fincas dé que Retrata 
no se hallan gravadas con carga algupa; pero si apare- 

; cíese posteriormente se indemnizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley se determina.

5 /  Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán dé cuenta del rematante.

é:1 A la vez que en esta capital se celebrará otro re- 
? mate en el mismo dia y hora en Navalcarnero.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas en el presente anuncio.

NOTAS.
4.a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les , los propios , beneficencia é instrucción pública cuyos 
■ productos no ingresen en las cajas,del Estado, y los de- 
" más bienes que bajo diferentes denominaciones corres- 

pónden á las provincias y  á los pueblos.
2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 

los de Instrucción publica superior cuyos productos; in
gresen en las cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos, los áe las Ordenes militares de San Juan 
de Jerusalen, cofradías, obras p ias, santuarios, y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los indivi
duos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su 
ñofñbre, origen o cláusulas dé su fundación , á excepción 
de las capellanías colativas de sángre.

Madrid 24 de Diciembre fié 4 862.=E l Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Andrés Lorite y Salazar, Juez de p rim era instancia de 

La Alínuniá y su partido.
Por el p re se a ^  c ito , llamo y emplazo á José Úodier y B a r-  

celopa, bijo.de Mariano y  M a ría , natural de  Z a ra g o z a s in  do- 
m ic iljo jjo , de oficio sastre y  de 26 años , pará  que en el té r -  
miRP vde luieyfl d ia s , á contar desde su inser jion en la Gaceta 
sé presente en este Juzgado p a ra  notificarle uria provídénciia en1 
causa que se lé  sigue sobre lesiones á su m ujer Mar iana Fabro; 
pues fen otro casó íe parará  el p erju ic io  que haya jugar.

Dado en La Almunia á 46 de Enero de 1863.—Andrés L o ri-  
te.==De su ór den , Miguel Noli vos. 30

Eo virtud do providencia del S r. Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad, se llama por el p re 
sente á D. Manuel de Sousa, Escribano que fué dei mismo Juz- 
g a d i f f r a q u e  enHst peeeiso y > p e r^ to r i^ lé rm io o  d e  20 dias se 
presepte a| ritejte Sr- Jfiez p a ra la  práctica de ciertas diligencias 
en la Escribanía que desempeñó; bajo apercibim iento que no h&- 
<áéodOte«é procederá á fo  que haya lugar:

Sevilla 2 de Enero de 1863. — El Secretario del Juzgado; 
Joaquín Úel Rey. 802'

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del d istrj- 
tq,del Congreso de esta corte, refrendada por el EscribanQ que 
suscribe , se ha señalado para celebrar junta general de indivL 
daos del extinguido gremio de maestros sastres el dia 30 del 
corriente, á las once de su mañana, en dicho Juzgado, sito en e ! 
pisó bajo de la Territorial. , .

Madrid 17 de Enero de 1863.=Jerónimo Montesinos, . 33í

En el Juzgado del distrito de- tó Audiencia de esta*oqrte s* 
ha p ra s^ iia d ^  ¿n escrito de démand* deducida por D» Pedro 
Di Nicriste y -D ; Francisco dé ;Dlárr4 y  Adéfid ; p o r D.- Manué 
Toipé y D. Mateo Catarinéo/comtx maridos respectivaménte di 
Ddfia María de ía Concepción y ttoñAM aría Guadalupe fie Ólar- 
ría y Adalid, y por Doña Rosa dél Lago , viuda v hereden 
de D, Antonio de Olarría y Adoííd, vecinos de esta capital, todo 
como hijos y herederos de D. Torttáf Añtonió de OI Abría, reíi 
riendo’ que este adquirió en 182F y en la ciudad de Méjico po 
ventas que le otorgaran D, Jote Mariano Reyes de Benavides ; 

A serio , poseedor-dei -mayorazgo fundado p o r D. Lorenzo d 
JBen|yi(Jes y ps<yio y su esposa Doqa Ana Sancfiez Sagrameñ? 
y con dnteí venjpion de D. Ramón de Villalobos, curador a 
i:tem  dé Doña íjUría Guadalupe Norfierta Reyes |le Benavides 

isorio j inmediata sucesora dél mismo vínculo^ d is  casas en ésl 
orte y? sus eáll^s- de laA inlqdena y Leganitós,? dos jubos tes 
uestos;8óbré^n|Hones dé 'Guadalajara y  T o íé d f, un éensp (R 
.000 fie p rin ripa l¿obre  las casas núrqer|os108^y 109
1 P laz | Mayor fie é ^ a ^ l a s  unas fierras sitas §en A j'O ^pfiéfi 
•tras ep A^oapni cifi;.fij&cj?íiiriia y una casa;$ a  i s  R o z ^ #;(cpy.c 
>récio jse jm pus^sitere’ñ t w  bienes que se ejtpr|san  , siteSjtnílí 
eferidii ¿ iu ^ d  deMéjioo;J yrinodi ante razonas q¡Lie ex pernear, ?en 
re elláfe la de c i í e ^ ‘itesébrtécÍdo el pai|aderO‘d |  los vendéfióré! 
le y is  jy su bijsl y -ebúél Uctuaf poseedor d é  m |y o rá |^Ó rc4tafib 
Joncluyeri ip Id i^dó ' teÚ éB áren  válidas y s u b s js l^ ñ ié ^ ^  itífijcá 
las enjijenaé^nps, cóúfienan^oen Su conseduéicp ál D.^Jpsé Má 
riano Íe y é ¿ f ie |B é n a ^ |e s Jy  j3sorio y á su hija ^óña M aría (tea 
dalupé sus ¡sucesorqR .y ^ ^ e c h o -h a b ie n te s  I  que vafifiqufi 
las in ácad af -y q ^ p rp e ¿  á favor de ^  Idem aiídantqsJ 
cprresfjondientí escritura ¡dd ratificación^Jo ci^il |se asaltee por x 
Juzgado en,eí ¿aso de no - puesta r se aquellos á ejecutarlo.

Y por apto Ide 8 d é l rérrien te , refrendado j^>r el Escribáá 
D. Eulogio fjaáciH rSáilélíéz, admitiendo la sóbte crtada déúúp 
da, s e ih á ú ^ fe jid o  tjú^átíb^de ella á los dem ániados, acdífianjd 
se le s |:itey tfn tp lác e  ^ób’ dl^riíjs oficiales, cómii p o r 
sé! v e i í t ó  phrá que'* én eL term iño de ’d ial com parézcan 
m ostrarse parte  y contestarla. * 832

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de P r i-  
f da, Juez de prim ara instancia del distrito del Hospital de esta 

ep rio , refrendada úe l Escribano de numero el Licenciado D. Ma
nuel García Rodrigo, se c i ta , llama y emplaza á  D. Mariano Ge- 

• labert y C orrea, papa que en el térm ino de tres dias , á contar 
tesde la feefia xte la inserción d e ; este anuncio comparezca en el 
refer ido Juzgado desde las doce de. ta mañana á las tres de la 
;ardeT todos los dias no feriados, con el fin de que - preste una 
declaración en autos que contra él sigue D. Mariano Minuesa; 
óajo apercibim iento que de no comparecer en el término seña- 
ad o se  le tendrá por confeso y le p ara rá  el perjuicio que haya 
ugar, dando á los autos el curso qne corresponda, paediante á 
30 haber comparecido en virtud de tres citaciones que se le han 
secho en su casa-habitacion y en la Secretaría del Senado en don- 
le  se halla empleado. 334

D. José Antonio del Castillo/Caballero de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica, Auditor honorario de Marina y Juez 
Je prim era instancia de este partido.

Por el presente y á instancia de Lorenzo Vidal de Deteil se 
cita de eviccion á D. José Verdú de Ruiz, vecino de esta villa, 
para que comparezca á u?ar de su derecho en los autos de ter
cería de dominio instados por aquel contra Doña Margarita Ruiz 
sobre el, em bargo de ciertos frutos, practicado á instancia de 
Doña M aigarita Ru z , procedentes de cinco jornales de tie rra - 
olivar y blanco que vendió el D. José Verdú al citado Lorenzo 
V idalf bajo apercibimiento qué de no hacerlo le parará e4per
juicio que haya lugar.

Dado y firmado en Monovar á 19 d§ Diciembre de 1862.—
José Antohio del Gastillo,=De orden de S. S., José A rrux. 336

D. José Antonio del Castillo, Caballero de la Real Orden am e- 
rica de Isabel la Católica , Auditor: honorario de Marina y Juez 
de prim era instancia dé esté partido.

Por el presente y á instancia de Francisco Albert de Payá 
se cita de eviccion á 0 . José V erdú de Ruiz, vecino de esta vi
lla, paia  que-comparezca a usar de su derecho en los. autos de 
tercería de dominio insjadqs por aquel contra Doña Marg3f(ita 
RuiZ sobre la venta de una casa sita en la callq Mayor de esta 
v illa , núm. 232 , lipdanteicon otra de D. Tomás Poyada y V erdú 
y la de María y Mariano Poveda y P ov ed a , hecha por el D. Jo
sé V erdú  á favor del citado Francisco Albert de Payá , y no ve
rificándolo le parará  él perjuicio que haya lugar.

Dado y firmado en Monovar á 19 de Diciembre de 1862.—
José Antonio del Castillo.—De óiclen de S. S ., José A rrux.
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En virtud de providencia delSr. D. José Antonio de te Llera, 
tez togado de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
pital, refrendada del Escribano del número d é la  misma Don 
priano Martínez, como habilitado para el desempeño de la ya
nte de D. José Marín, se anuncia por medio def presente el 
:travio de un documento de resguardo de depósito de ta Socie- 
id española mercantil é industrial, que se halla designado con el 
ím. 710, y expedido á favor de Doña Dolores Ortega de Cueto 
>n fecha 30 da Junio de 4 862, que com prende tres títulos de 
ía acción y cuatro títulos de cinco acciones, total 23 acciones dp 
misma sociedad, importantes 43.700 rs. vn., y se cita y emplaza 

las personas que puedan tenerlo en su poder, para que lo p rq -  
¡nten en el Juzgado dentro del término de 30 días; to jo  aper- 
bimiento de que pasado este sin haberlo verificado, se decla
ma legalmente el extravío del expresado documento de res- 
aardo, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 4 de Enero de 4 863.=Cipriano Martínez. 340

D. Joaquín Cas ro y A rias, Abogado de los Tribunales n a- 
onales y Escribano de Cámara por S. M. en Sala tercera de la 
ud.iencia territorial de Galicia &c.

Certifico que de vuelto,, á este Tribunal por D. Dionisio A nto- 
io de P u g a , Escribano de Cámara en el Supremo de Justicia, 
l pleito que con arreglo á la anterior legislación controvierten 
>. Ramón Valcárcel N uñez, como curador de D. Joaquin Sote- 
) Valiedor; Facundo Lorenzo y su m ujer María de la Fuente, 
oy sus hijos, sobre reclamación de 3 600 ducados , con la cor- 
espondieuíe Real provisión , en que se inserta la senten ia dic
ada por S. A. en 29 de Noviembre de 1861 . declarando haber 
agar al recurso de nulidad que contra la dada en tercera ins— 
ancia interpuesiera el Facundo Lo¡ enzo, en cuanto á b s  dos puñ
os en que supliera y enmendara ia de vista, y mandando se 
levolviesen los autos á esta Audiencia para que sobre los dos 
juntos dictase te que estuviese ai reglada á derecho por siete 
Ministros que no hubiesen intervenido en ninguna de las instan
cias, se mandó guardar y cumplir aquella suprema decisión por 
luto de 28 de Enero del año próximo pasado, y que se en'erg- 
>e á los Procuradores de tes partes, quienes usaron oportuna- 
iien te , y por su ó rden , de te vista que se tes concedió parí 
nstruccion; y preparado e! asunto á determ inación, recayó poi 
mano del Relator, previo señalam cuto de dia para la v is ta , h 
sentencia pronunciada en 30 de Octubre últim o, que dice asi: 

Sentericia.—En el pleito que ante Nos es y pende entre par
tes, de la una Facundo Lorenzo y su hijo Luciano, el primero comí 
padre de Antonio é Ignacia, menores de edad , habidos „en si 
difuqta esposa María de la Fuente, en cuyo nombre y represen
tación principió y ha seguido el litigio D. José Folia, su Procu
rador,, y dg la otra D. Jpaquin Sotelo Valiedor, también mepo 
de edad, su curador D. Ramón Rodríguez , su Procurador Do: 

osé María Fernandez , sobre entrega del quinto de los biene 
uedados al fallecimiento de D. Benito Ignacio Sotelo, cuyos au 
>s proceden de! Juzgado de primera instancia de Celanova, '
5 hailan hoy sometidos á decisión judicial en cuanto á los de 
unt«s en que la sentencia de vísta fué suplida y enmendada po 
\ de revista en ellos dictada.

Vistos: .
Fallamos*que no apareciendo debidamente probado que je 

tenes que á su m uerte dejó el citada D. Benito Ignacio Sotelo 
uesen vinculados, y  sí que Doña María Reánoso ha sido total- 
nenie reintegrada de la doté que aportó á su matrimonio con 
). Antonio Sotelo con bienes de la herencia y sucesión def p ro 
no D. Benito Ignacio, debernos declarar y declaramos que la 
léduccion del quinto pedida por Lorenzo sea y se entienda y 
^aetiqué de la totalidad de la referida herencia del D. Benito 
gnació, sin aboño alguno al demandado por razoq de ía dote 
portada y reintegrada á la Reinoso.

En lo que con esta sea conforme la. sentencia de yista la con- 
h mam o s , y ,en  lo que no la suplimos y enmendamos en la parte 
loy sujeta á decisión.

Pop «sta^ues4ra definítiva, sin. bacef‘ esreri^-eoftdena'elnn díí
testas, gsí te pronunciam os, mandamos y firm am os.^E ugenio
[)iez.=Marceiino Rodriguez Arango.=Antonio V aldés.=  E leute- 
'io Moreno.^=Miguet Lope Escudero.=^Fvancisco Lai ra z .^ Jo sé  
sabater.

Pronunciacion.=»Pronuneterón la Real sentencia fnlecedénte 
leyéndola el Sr. Presidente, S. E. los de Sál^ sea UOda de la Au- 
díencia territorial da la Cprufta, e n e |'u  haciéndola publica
la maflaoa de  hoy 80 do 0 a ubre de 4862-, ele cjue y o . O lida 
mayor Habil itado,  certif ico y firmo.—Gabriel Andié.-r Hodl’iguez.

Fué notificada á los mencionados Procurador es en él mis- 
mo clip,, . -

Y para que tenga efecto su publicación en la Gacct i del G o
bierno; conformé á lo prevenido en el ai t. 23 deí Real decrek 
de 4 de Noviembre de 4 838, fo inalizo y firmo la presente ep 
virtud de lo acordado p o r la Sdid en autos de p  du  Novieiabn 
anterior y 9 del Corriente. - . , i

. Coruña 6 de Enero de 1 §63.—Luis R iv era .= P o r el Secreta
rio, Castro Arias. 345

• D;> José bdmfngo Llera , Jüéz de prim era instancia de esta
villa de Villafranca del Panadés y su partido.

Por el presente anuncio se hace saber á D. Martin Maroto 
Calderón, Juez de prim era instancia que fué de! partido de Igua
lada de esta provincia de Barcelona, ántos del año 1852, ó á sus 
herederos, que acreditando su personalidad les en!reg>rá D. Ra
món Llorens. Escribano d e  este Juzgado , la cantidad de 350 rs. 
42 cénts. que correspondente dicho Sr. Maroto en la tasación de 
costas contra José. Soler , vecino de San Quintín de Mediona.

Dado en la sobredicha villa de Villafranca del Pan.idés á 4 6 
de Eneró dé 4S63.=José Domingo L lera— De su o rd e n , Ramón 
L ió rens, Escribano. ' ' ’ , ¿ 51*6

D. Pedro Pilón y Tébátealq BrigádiérFh' 1a Armada nacional 
y. Comandante militar de Marina de este terpio y proyincte 4¿c., 

Tor él presente cito, llamo y emplazo á Podro Milano y V áz
quez , hijo de otro y dé Isabel . n a tu ra l, vecino y de la.matrícula 

! de^Vlayagüé, m  lá isla de Puerto JRico , y de edad ÚQL2o aqos, 
para que en el término de nueve dias, contados (iesde; f í  si- 
guiébte al de la iñsbrcioh dé este ú\tmio edicto en la Qiiceta úel 
Gobierno ,. se presente én este Jqígado para la.rpráctipa.dq. cierta 
diligencia decretada en ía causa que contra el mismo se sigue por
haberse embarcado eo buque éXtraRjero, ,  ̂ ,,h

Cádiz 15 de Enero de 4863.= P u ú ro  P¡loaé^=Liceüciado» Ramor 
oMaríaTterdUlo.. 317

—  ----------- ’i •• ■' i — —. , , ó ■ ■ o
Póp-el p r e s ó te  y v ir iiid (de providencia del S r, Juez,Hde 

prim era instancia .d^l distrito aei Hospital dé está có rte , rq fréñ - 
d ad ^p o r. el fésiribano actuario. Licenciado D óFern |te Gutiérrez 

; ^  g 0 m )ra  iqb^t^j.poic.j^frnino
de ítfd ia s  un mostrador, eí peso, rom ana, caballete y lanza y 
demás útiles de una carbonería , que han sido tasados en la can

tidad de 214 rs. vn., adyirtiéndose que no se admitirá postura in
ferior á dicha tasa; y para su remáte se ha señalado el dia 29 

| del corriente Enero, á las dócede su mañana, en el referido Juz- 
i gado del Hospital. •

Madrid 45 de  Etíero de 4 853 - -P r id a .—Por mandado de S. 8., 
L icenciado, Fermín Gutiérrez y Gomara. 318

 ---------------------------  V------- :—'——----------------— —
Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito 

del Hospital de esta corte, se cita, llama y emplaza por tercera y 
J última vez á B ernardo Laso, natural de Almagro, de oficio zapa

tero, para que en el térm ino de nueve dias se presente en 1a cárcel 
de Villa ó en dicho Juzgado, sito en el piso to jo  d e ja  audiencia 
territorial, á responder á los cargos que contra el mismo resultan 
de causa criminal que se le sigue por la Escribanía de b . Antonio 
Burruezo por el delito de hurto de una capa; previniéndole 
que si pasa dicho térm ino sin presentarse continuará la causa en 
su ausencia y rebeldía, parándole el peí juicio que haya lugar.

319

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Euge
nio M iranda y Prieto, Juez togado de prim era instancia en el 
di triio de la Inclusa de esta corte, se cita, llama y emplaza á 
unos carreteros que á cosa de las cinco y cuarto, de la mañana 
del 4 al 5 de Agosto último pasaron por detrás de las tapias del 
Retiro con dirección á los tejares en ocasión á que Antonio dei 
Loro» que conducía otro carro , se cayó dé él y sé lastimó una 
p ie rn a , para que tan luego como llegue á sa noticia’ comparez
can en te.audiencia de dicho Juzgado, sito en tes afueras d é  la. 
p uerta  de Atocha., dé diez te dos de la ta rd e , á prestar decía ra
ción en la causa que se sigue con el expresado motivo. . .. 320

P or el p resen te  y en virtud de providencia del Sr. D. Euge
nio Miranda y P rie to , Juez togado de pr imera instancia en el 
distrito, de ía Inclusa de esta corte, se cita, llamo y ' emplaza á 
Josq María Saez, que vivió en  las afueras del Sur, y 'q u e  actual
mente,. .seJgnora su p aradero , para,que dentrp d̂ e nueve dias, 
que por prim er térm ino.se le señalan» contados desde la p (u b li- ‘ 
cacion de este edicto en te Gaceta, se .presente en Ja  audiencia 
de dic4\o señor., sita en las afueras de la puerta  dé Atocha, á¡ 
prestar una declaración eni causa criminal que se sigue en díbho 
Juzgado; to jo  apercibimiento dé que m> verificándolo le parará 
el*perjuicio que haya ítigar. • '  ' 821

D .José María Redondo, Caballero condecorado con la cruz; 
de prim era clase de la Orden civil de Beneficencia, Juez de paz 
suplente de esta capital y? accidental de  p rim era instancia de la 
misma y su partid© y de Hacienda de. la provincia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Serrano' 
Botello, natural y vecino de Valdelárco, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la inserción dé éste edicto en la Ga
ceta de M adrid, so presente en este Juzgado de Hacienda, á fin 
d e q u e  tenga lugar la práctica de cierta diligencia judicial.acor
dada en ia causa que se le sigue por contrabando; bajo aperci
bimiento que de lo contrario le parará el pérjuicio que baya, 
lugar.

Huelva 4 3 de Enero de 1863.—-José María Redondo.—Por 
mandado de S. S., L. José María de Guerra. 344

En virtud de providencia del Sr. Juez del distrito dé la Uni
versidad se cita , fiama y emp'aza por prim era vez y térm ino de 
nueve dias á Hermenegildo P e rtie rra , que vivió en la calle de 
Lavapiés, núm. 45, á fin de que se persone en dicho Juzgada y 
Escribanía de D. Juan Vivó pana hacerla saber un proveído dic
tado en la causa que contra el mismo se sigue por lesiones; aper
cibido que de no ejecutarlo le parará  perjuicio. 342

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad se cita y llama por el presente 
edicto y término de nueve dias á D. José María Parejo Becquer 
y D. Antonio Uiioa Jiménez,  para que tan luego como llegue á 
su noticia se presenten en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Juan Vivó con el fm de ampliarles sus respectivas indagatorias 
en la causa criminal que contra los mismos se instruye por falso” 
dad en los trabajos que hacian en el trazado de un ferro-carri  
como ay udantes de D. Eusebia T o rn e r ; apercibidos que de no 
hacerlo les parará perjuicio. 343

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  SR.  L O P E Z  BA L L E S T E R O S .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dí a 20 de Enero 
de 1863.

Abierta á las tres uiénos cuarto, se levó el acta de la 
nterlor, y  quedó aprobada.

Se anunció que el Sr. Aguirre y el Sr. Rivas no po- 
ian asistir á las sesiones por hallarse enfermos.

Proposición del Sr. Manares.

Se leyó una proposición del Sr. Alionares coHcediendo 
na pensión á Dona Ignacia Camacbo.

El Sr. fóoÑ&ílES: Diré pocas palabras érí apoyo de 
sta proposición. Si siempre es justo que la nación recóm
anse los servicios de los que por ella derramen su San- 
re, esló mucho más que nó queden desamparadas las 
indas y huérfanos dé los qiie mueren eil su defensa. El 
eniente D. Antonio Venero mürió en acción de guerra 
ontrá los enemigos del Trono y de la patria. Dejó dos 
liñas huérfanas; su esposa goza de la pensioíi de 7 rea- 
es diarios , y están eii lá inayor indigencia: Ruego, pues, 
í Congreso q^epase é^ta proposición ánna eomisiofi que 
xamine los antecedentés; véa la brillántísbiia hoja de 
ervicios del Teniente Venero, y  de acuerdo coh é l Gó- 
)ierno proponga la pensión conveniente.

Él Sr. Presidente dél f c é k s i í ib  t e  T É É É S Íiio s;
11 Gobierno no tiene iricónvéhiente éñ que se toiiié en 
nriMderaciori está prbposicióri; para qup, examinada, vea 
i se le puede aplicar la ley de recompensas úrtiínáménte 
otada. '

Consultado éí Congreso , sé tomó en consideración Is
íróposicion y pasó á las sécciónes.

Se leyó la siguiente .
Proposición: del Sr. Viifaerola.

Artículo I.° «Se declaran abolidos los derechos llama

sanidad , practicóte.¿ tojuajnaje, firma,, cofradía y  cuales 
juiera otrbs: -quú se exijan á = los* puque^.en su eptratlá 
)eriiD>*;;eliC*ríi y .§ÍXUda de los puertos empanóles.

Art. 2.° Se" establece un derecho úniep-que paga^! 
los buques, sea cual fuere su bandera, y que se ílam^; 
ete*desearga‘, sabriaoiendo -uw-4ie-al d e  
quintal en bruto de géneros que desqinbarquen proceden 
tes del extranjero. ; < . .. »

Los géneros recibidos en ia Península, .procedqntés d 
las posesiones españolas ultramarkias, ó los que en di 
clias posesiones se descarguen procedentes de la Penínsí 
la , satisfarán 50 cénts. de real por quintal en bruto , se 
cual fuere la bandera. .. . . > /
— 4os..buquesde-cdíoiaje f sin disUncitoi de.pnrie ,.pá  
garán 2o .céntimps . #  .de^m^rcancíai
trasportado y descargado en cualquier punto de la Pe 
nínsula.  ̂ ' . ..

Art. 3 ° Estarán ex en te  de satisfacer este impuesto :
Los buques nacionales y extranjeros que entren d 

arribada forzosa en ios puertos por Ips géneros que des 
carguen, si estos fueren reembarcadas y exportados luee 
de reparado el dañó que causó la arribada.. , -  ; .

Los barcos, galeones , barcazas &c. ocupados en ser 
vicios de muelle ó rio , y  que conduzcan artículos dest 
nados al trasbordo á buques mayores que los exporte 
con destino á otros puertos nacionales ó extranjeros.

Art. 4.* L o s  buques de guerra españoles qué condui 
can mercancías estarán sujetos al pago de derechos ( 
descarga.

Los extranjeros de guerra serán considerados en h 
puertos españoles del misino modo que lo sean en sus ti 
ciones respectivas los de la marina de guerra española.

Art. 5.° En los puertos donde exista en virtud de una 
lev algún recargo local para construcción de los misiiips 
se"incorporara y adicionará al. impuesto> de^,despárg¿i. A 
este fin se calculara por los válbites:.diel úlííino’; quiúqM ” ; 
nio la parte proporcional que represente lá cantidad mé-j 
dia del arbitrio ó rec^fgo local con la  suma de todós Tos 
derechos :abolidosf por esta ley que en aqüep püeéto' se; 
percibieren,para q m  el Gobierno -señale el tánió conque \ 
d e b e  ser  recargado eí deréchó dé descarga. - ;

Art. 6.° Este impuesto SéTeüaudará por los empleados; 
de A d t t a í i á s ú n t ó á a s é  islas- 
adyacentes y  .p o c io n es  ultoamaginas,» . . ; :
! , ;Ét S r  : ÉL Sr. ( to n ^ l^ ;q ^ la  vyegá, J
ytfj ifeprésentántéáí: cíe las dós'‘ cíuckdesó újaritjmas f ^ s ; 
impóhtaíitey; héinós creído prestar un sérvicw^^, comer-; 
ció reduciendo á una sola varias contribuciones que se: 
recaudan? e»->tos‘ptíórtds/* A; la ^somb^á deTateRVersa no-| 
menclatura existen en los puertos gabetesoy ccffTüptelasí 
que hasta ahora no há sido pásiMe^ües&mvf Está-propo-; 
sicion por sí sola simplifica $5 artículo&deJa (kdeñanzal 
de puertos, tein- ei menor perjuicio, ctelíTesoro, ántesf 
bien con el fcenaficáo: oonrigménto á k  saicillez dfe la re-i 
caudacion.:IfeancS íCriculfda eViiiipK)He de todos ésos ar-; 
tículos, y  hemos procurado reducir á la unidad los trte 
bufos de un modo que se eviten los perjuicios y  la signi

ficación que ahora tiene el que aparezca una cabida, total 
de buques que no corresponde á la importancia de núes* 
tra marina, y  que no es real y  efectiva, i

Ei Sr, Ministro de HACIENDA.: El Gobierno no pue- 
de anunciaren vista de la lectura de esta proposición otra 
cosa sino que la acepta puramente; para que pAsando»á la 
comisión de aranceles, la examine. Gomprendé derechos 
del Estado y  de corporaciones : por eso eL Gobierno nó la 1 
acepta en este momento sinp para su exámen. .ó:

El Sr. FI GÜERO L A : Por nuestrá parte no hay incon
veniente en que esta proposición pase á la cólúision que 
indica el Sr. Ministro de Hacienda.

Consultado el Congreso, se tomó en consideración la 
proposición y pasó á ia comisión de reforma arancelaria;

Proposición del Sr. De Pedro.
Se leyó una proposición concediendo una pensión de • 

6.000 rs. á Doña Dorotea Josefa Benito, viuda de D. Am
brosio Tomás Lillo.

Ei Sr. d e  PEDRO: Esta es la primera vez que me le
vanto á apoyar una pensión. Generalmente me he levan
tado para impugnarlas; pero hay casos especiales á :que 
lio alcanzan las leyes comunes , y  en tales casos es n e
cesario que las Cortes vengan ¿ remediar la miseria de las 
familias de los servidores del Estado. Se trata de la viuda 
y huérfanas de D. Ambrosio Tomás LíHo , que tuvo el ho
nor de ser elegido tres veces DiputadÓ. Muchos señores 
[pie me escuchan le habrán conocido y tienen noticia dé 
su patriotismo y eminentes servicios. La señora viuda de  
este degradado se dirigió a la comisión d e  goblernó-ún - 
terior. Esta comisión, de la cual formo parte, examinó 
ios antecedentes y  comprobó la evidencia de los servicios' 
y méritos del Sr. Lillp. Ese patricio» coihenzó a ^Cóntrtíe^1 
los el úñ o l 840, en que fué prisionero, y  mereció lnéfgO 
ten' sirigújar aprécio de suá comitentes que Té enVIaréti 
>or tres veces á estos bancos. * . . . i

Creó, p ues, <jtie el Cóngréso a c e ^ á  con benevoféú^r  
iSta prdposiéion, sacando ¡Sel# ifiiséria Wla viudá'dé dfiój 
le nuestros antiguos y beneméritos cñúipafierai 
le los buenos; f  léales sérvjdórés‘d^Éstádo»31 v  ^

El Sr: Ministro de 1 É Á & É t¡^ ¥:ltifó:ÍéVañW cónqérí^ : 
imiento por razón détrií edrgo ¿TlaMár^Iá’hten'éiÓ ^í^1 
Congreso sdbre;Th:'fi^u^ripiállcttti!;̂ e ; ' s é i i í ^  ;
K)siciQñeS de pepsión q ú é ; sr s é  fútídarf1 útó *' Óérvw 
ístadó, como lá dé c^úé Se trata , déBéii éstaT cútíjprién- 
lidas en los reglamentos doridé sé réfrtRüyén ésós^sérví- 
ños. Si cqntmti^mps^  ̂dáúdó^^peñstonefe dé gracia ^lerirde 
ós reglaínentóé, e l  Tesoro iteíblicó va i  Versé' ̂ raVaídB̂  
bm ó se vé hoy^pór efecto^^hiuchásipéh^¿tóés/ 5 

Yó no me opoñg^ á que esta se tdmé enqdrís^ráTátóL 
3ero lié creído dé tm deber prevénif ad ;CóñgreMó v ̂ r a  
pié sea cauto eb aééptar pensione^ que^éfe^ttes^óñ tiháx: 
íarga grtevé qué se áúmentá todós TóS áfló^: 1 \  J h

El Sr. DE Piaqfiftí iDésgráciá^^Íipé;^ k f ^ l f í A :  lníl^ ’ 
litas son las periSiótíés que' sé han ^ L éS ^ ^ o 'ácM  , ^  él 
5r. Mipistro dé Háciénqa no liá1̂ (R chÓ *b^ ;ác^lfea'di 
días ;-f ahora se opone , señores, á I k  peú^bq ( j f f i í Á  bo- 
nision de gobierno interior os propone páraT^yiui^  
in  compañero vuestro que se:háUq én la ihÚigéíi6íaí ~a .

Dice el S v .  Ministro que los séTyiéíps cféL SryÉíllH'd^ 
bierón retribuirse por los reglameátos : yó urónar^ qué 

lo han sido, porque^^casó siendo ^ b a fté r ilb ^ fv tq é íi  
ejército desde Cadéte á Teúíénte’; áfrvió éfi Háícíéfída  ̂
sticia y  Gobemacioñ, siéiripre con léálfád^ nonradé^  ̂
por últim o, fué Diputado én las Córies C(Í^muy^nVesif 

el 36 , en las del 39 y l \ \  y  si él Sr. Ministró' duda so-' 
re los años , sepa S. S. que tenia la cruz dé San H^riiie- 
egildo, que solo esta distinción le acredita 25 anos sin  
ota.

Dejo á la consideración de los Sées. Diputados ífi es-  
>s son ó no méritos dignos de recompensa; lódpjo á 
i consideración de S. S. y del Congreso,

El Sr. Ministro de HAGXENÉA: Mis observaciones no  
ran para oponerme á esta pensión, sino para que ^  ¡¿on- 
reso cuide de no entrar en un camino que puede jprp- 
ucir grandes gravámenes al Tesoro público, t^ y  un 
royecto de ley de pensiones, y allí están previstos todos 
os casos. ' '

Los servicios que ahí se anuncian han sido tcomqp^> 
un grandísimo número de españoles. És sensible que, ta 

imiiia de un antiguo Diputado se halle en esa situación,, 
lero no creo que por eso tenga derecho á pensión. Pqr
0 demás , no me opongo á que el Congreso tienda una 
nano protectora á la familia de un antiguó Diputado,

El Sr. DE PEDRO: Yo me he quejado de que el.señor  
ilinistro de Hacienda no se haya acordado deyxponer ^us 
ibservaciones hasta que ha llegado el momeritÓ efe pro- 
ion erse esta pensión. Me parece que úna proposición qúp 
a comisión de gobierno interior acogy y presenta, y que 
ienc los antecedentes que lie expuesto, merecía bien el 
qmyo del Gobierno.

É l Sr. MÁDOZ: Aceptando las apreciaciones genera- 
es del Sr. Ministro de Hacienda , digo que la ocas^on nq 
ía sido bien escogida para exponerlas. A. su luda tiene caí 
5r. Luxán que lia conocido como yo al Sr. LiRo, Jfasta 
al punto llevo yo el deseo de protección á los Diputado^, 
jue desearía que sus familias tuvieran derecho, á esto^ 
socorros. ; _ , m ¿

¿No recordamos un eminente Diputado cuyos , discur
sos caucaban tanta impresión que todos nos acercábamos
1 su banco á oírle cuando habteba? Y cuandi) se le \ ió  
m  una situación afiietiva no se le  abandqnó: taiúbien: 
podría citar otro que tampoco fué abandonado. Señores* 
sí ser Diputado en ciertas epopae qra, más merjtprío 
ahora , porque la facción solía llegar ¿ las PU^rtó de» Máí-« 
drid, y  los Diputados exponian su cabeza, míénlras que, 
por ahora,,nadie trata de. cortar la qabeza á \ m  que e s t e ,  
naos aquí. Creó t pues» que el (^ n gre^  debe acoger c o a  
beneyoreiicía esta proposiejon que viene autorizad wwr 
las firmas de la comisión de gobierno interior » en la dual 
tienen cabida todas las opiniones., i:, . rJÚ

Él S v .  AIunstro.de HAGXEBIDArlje diého nú me 
¿ oponía a que se tomase efi. ¿onsia^aqion>es^ 

ley. Solamente lie ipdto^do. que ^ ó s servicios;de qiw liA 
í háblado él Sr. Diputado rió  podían servir de precedéüte 

para otras .pensiones. : , .. . ,
Sin más discusión se tomó, en consideración, y  pasó 

á las secciones. ; , ^
ÓRDEN DEL p!A . » 1 ;

Pétision xí ía v itida  jjb fw t i;  Pédxp M ^aso^  j
Se leyó el dictámen, que decia»así: j i :
(tSe concede pensión de 6 rs* diario» á Máriá Samtos 

Pascal, viuda de Juan Pedro Liiaso, que pereció en uh 
incendio ocúrrido en la ciudad derEstellái' ‘

•Esta pensión la di^rictará la viüdá «joiéiltrfes ^ o  C o ^  
traiga segundas : bupciás, y  será trásnúslbló te
legítimos con arreglo á las prescripciones del Monte-pio

Preguntado eL C ^ ^ ‘é ^ t| [ i ( e ^ | j p  dictámen aproba
do sin discusión. " *  ̂ ^

Fuerza pernitíwnte pará 4803.
Se levmtíl sigum ito:proye«to deley:: H ?

para» d#
será de" 400,00.0 hombres^) s » v i M M *

No habiendo quien pidiese . Ia, palabra en contra de 
esté proyecto; se puso á votación f  quedó aprÓbádóA v"

, . Ascensos" ñiiUtar^sff ' ^  l
Continuando esta discusión ‘ dqo : . T ^A Ji
ELSr. VASÁLLO : Hacemuchh'tfempó (juepl ejército 

echa de menos una ley de ascenso ,* iéy  q u e ^  hizo'espe- 
rar más particularménte en » 48%0 en que concluyó Ta 
guerraf ciyih; Para desgracia del paíé, en vez ¿de a s a  lev  
aparecieron los pronunciamientos , que introdujeron íel 
desórdéii y  la perturbación en el ejército, apagtokioTúu- 
cho ei entusiasmo y despertando el disgusto eñ; la» fll^ .

Para este mal no hay más medio que él de ¿una equi
tativa ley ale ascensos. Prescindiendo.de los cojb£roiiÚ52S 
qué obligan al Goblémcr á 
to s , entiendo que él mismo.
dar una buena ley sobre la máTegia.Jfiro , te ^ )^ e l g o 
bierno que la que nos presenta es fe -ér pa
rar todos los males dél ejército? No ; séñ #és; R o 
barlo , abramos la historia. \ .. ! ú v v T'T"

Sabido es que cuando , nuestros ejércitos ocupaban la 
Italia y los Países-Rajos / llevaban ej t#a?pr á Í ^  P U Ó ^  
de París y conquistaban el nupvó mpíúfe» erá W  ,qJlTér- 
ror que causábamos ,á la Europa , qqé:deciaí Píl éseritor 
extranjero que no había Rrincipe que por, ^p^efeas dé la 
España no se hubiese vestido cota d o t malla.

^dasdas naciones eopteban- les- a f T r o p a  
spañolas-' v  más se hizo e§to ey to tC j^ áW d o fe yiqto 

ria de Pavía, debida en parto al e s M t e j íe  M Mueva 
táctica de; la caballería e^pañcáa. P éro jd M fciq u em iteO  
principié nuestra-deoaídeneia,Tes-extranjeros t m  Fueron 
adelantando.- En 4794), a l ádveniiiiiento de 7a dintótteáfe 
iBorbon, ¿ empezaron en  nües|ro pRís á éátabléoersFteláfe 
las cosas qué: babiat p u  ‘feánciei., ¿y esto me lleva fe 

.mihar «el sistema dé aquélla TiadidlD s ;  ̂ 1 ...ah -íteiA
Allá én los tiempos feüdatos la  Coróite Aceptaba árisú 

servicio toda-dase: dé gente que éñconfrábá; latero giíHnl 
guido- ú  Ipoder féüdai ¡j toflb feijüveñtúd»i^le|sefelistd fefe 

l ias bMwlerasíée los Mónarba^iEiiífe dlsjoáüan libre^wttfe 
de los aséen te, que;etiandeKbre prbvisi<mPÍe|a (tohólíd'f 
solo habia uho»cuántbá eto^e(B  parai á^cpM ldsdé®Í^#  
de tropa que los yraáábaivéiYél cáinpb YléTLatalláTííj 
nes se llam ad  vGficíáíes de Tbrhma. 
que en 4760 muehosí Coronóles f r é n a t e  |pénas ‘témá 
17 años de edády^ltobo ddmámdar|séq[üe de 
23 años de efiad rio ñúdiérañ ¿sárfo. Dó fefÚí vino 
del Conde. Saint GefiiAáiñ d e |u eten  FreHcifr 
noblezas • .uña ^ue tónid k  todb/^^no* disfeuuín
nada, y otra que no tenia derecho á nada y lo disfrutaba 
todo.



Así siguieren ios tiempos en Francia y España hasta el 
año de 89, si bien es verdad que cuando se publicó la or
denanza vigente, la clase de tropa empezó ya a ser favo
recida. En 1790-, la Asamblea francesa derogó todo lo he
cho , y dió la primera ley de ascensos conocida. En ella se 
estableció el principio de antigüedad, dejando dos terce
ras partes á la elección. En 4 793, la; misma Asamblea 
dispuso que el ascenso fuese por elección todo, desde el 
soldado al General, esto es, que fuese por aclamación; 
de modo, que los soldados eligiesen sus Jefes. Tal fué el 
abuso, que llegaron á ser Generales muchos que no sa
bían leer ni escribir, y hubo que mandar que no pudie
ran elegirse tales Generales. La Convención dispuso que 
una tercera parte de los empleos se diese á la antigüedad, 
otra á la elección, exceptuándose á los Diputados, y en 
4795 se reservó la Asamblea, para dar ella, la otra ter
cera parte.

La revolución francesa conmovió nuestro país. Así es 
que se formaron dos ejércitos, uno que pasó al Rosellon 
y otro á Navarra. A la formación de este ejército no se tu
vieron presentes las reglas establecidas. Se improvisaron 
regimientos y compañías, y de paisanos pasaron muchos 
á Capitanes. Llega la guerra de la Independencia; las pro
vincias formaron sus ejércitos, y se vió también á paisa
nos hacerse Coroneles y Generales. Los Oficiales que ser
vían en los tiempos antiguos hicieron, sin embargo, toda 
la guerra de la Independencia con los mismos empleos 
con que empezaron, hasta la reorganización del ejército 
en 4 825. En aquella guerra nadie solicitaba grados.

Derrocado el primer Napoleón, las cosas volvieron al 
sistema antiguo; y si bien se conservó la ley del año 95, 
que daba derecho á los Oficiales para el ascenso, el regla
mento para la ejecución de aquella ley no pudo llevarse 
á cabo: los emigrados volvieron, y de repente «e impro
visaron 40.QQ0 Oficiales y se dieron 80 grados de Gene
rales. Fernando VII, de vuelta á España, siguió la misma 
regla, estableciendo el mismo sistema anterior al año de 
4 80$. Éntónces se concedieron los grados dados en 30 de 
Mayo de 4844 en que el Rey volvió de Francia.

Acontece la revolución de 4 820, y entonces aparecen 
las cinco fajas de los llamados héroes de la isla de León. 
Las Górtes a poco tiempo decretaron que no hubiera as
censo sin vacante, y suprimieron ios grados como ofensi
vos á la disciplina. Entonces habia más patriotismo, más 
desinterés, se respetaban más las providencias del Con
greso, y los abusos no pasaron á tanto.

De triste recuerdo es la invasión francesa de 4 823, que 
siq combatir ai ejército lo destruyó. Después de aquel 
tiempo se reorganizó el ejército según lo que habia hecho 
Francia en 4844. Sé formó una numerosa Guardia Real,

Eero se tuvo el acierto de disciplinarla é instruirla muy 
ieip Esta Guardia abrió la campaña en 4833, y sus Ofi

ciales, que pasaron á mandar diferentes cuerpos del ejér
cito, contribuyeron grandémente á asegurar la Gorona en 
las sienes de Doña Isabel II. En la Guardia habia ventajas; 
pero todo el ejercito disfrutaba de ellas por la alternati
va arreglada para el pase de los Oficiales del ejército á la 
Guardia v dé la Guardia al ejército.

Éü esté tiempo, solo en el año 28 apareció un buen 
reglaménto administrativo que aseguró los haberes del 
ejercito. Comenzó la guerra civil, y no hubo tiempo para 
dedicarse á una ley de ascensos. Sin embargo , en el año 
35 apareció un reglamento que es la ley francesa de 4848, 
y es niás propiamente ley que la que discutimos. En 4836 
se dió xm reglamento nuevo sobre las bases del primero, 
y en 4837 otro que fijó las recompensas. Con estos tres re
glamentos habríamos tenido bastante si se hubiesen ob
servado al pié de la letra ; pero acabada la guerra civil, 
apénas se han observado, y los ascensos llegaron á ha
cerse por hornadas, ó como consecuencia de testamentos 
ministeriales.

Como hayan figurado siempre las Milicias provincia
les coa mucha gloria en nuestro ejército, conviene hacer 
sucintamente su historia. Aspirábase al empleo de Oficial 
en estas Milicias por los paisanos que disfrutaban una 
renta proporcional al empleo que obtenían. Estos Oficia
les improvisados hacían en campaña el mismo servicio 
qué el ejército, y estaban sujetos á las mismas reglas. 
Pero sucedía que tomando por base un alto empleo, á la 
menor señal de aprecio del Gobierno se encontraban he
chos Generales. Afortunadamente esto ha desaparecido.

De aquí resulta que en todos tiempos la situación de 
los militares ha dependido de los Gobiernos é institucio
nes que han regido y de la moralidad de los gobernantes. 
En estos tiempos en que se habla más de legalidad y mo
ralidad es cuando lia habido mayores abusos. ¿De qué le 
sirvió á la Asamblea, á la Convención , al Consulado, al 
Imperio la multitud de reglas que establecieron si des
pués no tuvieron aplicación? Es menester que los Go
biernos se desprendan enteramente de los compromisos 
personales para atender exclusivamente á las cosas.

Supongamos que esta ley hubiera existido en 4 843 y 
1854 : ¿de qué hubiera servido? ¿Habría contenido aque
llos movimientos? No, y la ley estaría por el suelo. Si 
hubiese algún partido que quisiese renovar estos pronun
ciamientos , ¿le contendría la nueva ley que se discute? 
Me temo que no; y para justificar este temor no tengo 
más que recordar la guerra de Africa.

To»dos creíamos que para premiar los distinguidos ser
vicios prestados en aquella guerra, se atendería á lo que 
el proyecto de ley, ya discutido en la Junta consultiva de 
Guerra,determinaba. No fué así: tampoco se recurrió á 
los decretos de 4835 , 36 y 37. Para premiar los servicios 
presta dos cuando la insurrección de Loja, se concedieron 
también gracias espléndidamente, y no se sujetó el Go
bierno á este proyecto, que ya tenia la aprobación del 
Senado. Esto me hace creer que cuando lleguen ocasiones 
dadas, la ley no servirá, porque las circunstancias piden 
m ás; y  estas leyes no tienen resultado sino en tiempos 
muy normales, y eso si dan en manos de Gobiernos que 
las llev en á efecto.

Sin embargo, yo no me opongo á una ley de ascen
sos. La quiero basada en los principios de justicia y de 
igualdad y en analogía con los principios políticos que 
dominan. La ley que se discute es un compuesto hetereogé- 
neo, cuyos artículos en su mayor parte pertenecen á los 
reglamentos. En ella se encuentran solo 29 artículos pro
pios »de una ley ; 4 9 hay que corresponden al reglamento 
de retiros v otros; 4 4 que hablan de asuntos de Ultramar, y 
39 que pudieran quedarpara el reglamento que debia for
marse para la aplicación de esta ley. De modo que con 29 
artículos tendríamos bastante. No encuentro tampoco en 
ella la igualdad necesaria. En el art. 43 se habla del as
censo por elección y antigüedad, y en seguida se excep
túan á varios cuerpos. En otro artículo se proscribe en 
dualismo de grados, y luego se concede á determinadas 
clases.,Se hace obligatorio el retiro en unas armas, y lue
go se exceptúa á los Oficiales de otras. Hay más: en una

. . , unios de 3 y 6.000 rs. para
ley militar se introducen prc , la par que se le conceden 
los servicios del profesorado , « ^  magisterio, no es pro-
otras distinciones. Hablar aquí de ^lce aqÛ p0r primera 
pió de esta lev , y ademan se introa eSp|rp u
vez el móvil del ínteres , cuando segu M ^  (]e_
das nuestras leyes militares , el móvil o. 
be ser más que el honor. , , oe-ision

Decia un célebre General extranjero en . _
como esta: «En una Monarquía representativ. > 
deben regular el ascenso; pero al Príncipe dec ., _
ponder el nombramiento de los Oficiales, atenu. 
las prescripciones legales, v procurando sujetarse < ^
glamentos que le libren de los compromisos de los n 
bres de partido.» Esto nos indica la diferencia que i, 
entre una ley y un reglamento; el Gobierno no puede v/ - 
riar la ley , y puede reformar un reglamento. Se dice que 
el Gobierno quiere todavía atarse más las manos para evi
tar murmuraciones ; el Gobierno debe guiarse :por lo que 
exígela conveniencia pública, no por lo que se diga por ahí.

Pero ¿ha debido el Gobierno traer aquí esta ley antes 
que otras que hacen mucha falta? Nadie ignora que el 
ejército necesita multitud de leyes , y entre ellas el arre
glo del Ministerio de la Guerra, que está basado en el sis
tema vetusto del siglo pasado. Yo quisiera que se llevaran 
las Direcciones ai Ministerio, y aun creo que en este pen
samiento ha de entrar el Duque de Tetuán. Quisiera tam
bién que el ejército tuviera una organización mas mo
derna. En la organización moderna hay proporción en las 
armas , corelacion en los empleos.

Recuerdo que una de las cosas que yo hubiera refor
mado ántes de traer la ley de ascensos, es la ordenanza de 
4768. Ya que no se reforme, si en su lugar hubieran apa
recido los reglamentos de cada arma, estos hubieran cu
bierto por el pronto la necesidad. Pero ¿qué hemos de 
esperar cuando la infantería no tiene reglamento especial 
interior, la caballería le tiene provisional, y la artillería 
é ingenieros le tienen de 4 802 y cuando la administración 
militar se lleva por los reglamentos que los diversos Di
rectores han dado? La administración de los cuerpos esta 
en unos llevada por los segundos Comandantes, en otros 
por los primeros, y en otros por los Tenientes Coroneles. 
La infantería no tiene más táctica que la que los Direc
tores le han querido d a r, y la caballería tiene una con 
principios diametralmenfe opuestos. ¿Cómo puede haber 
uniformidad en la instrucción de las tropas? Por otra 
parte, cuando los cuerpos privilegiados conservan un 
fuero especial, es decir, un fuero dentro del fuero mili
tar , ¿ podrájjhaber igualdad en la ^administración de 
justicia? Y esto, ¿está en relación con] lasLleyes políticas 
del país? Pues estas reformas han debido preceder á la 
ley de ascensos.

Yo creo que el Gobierno debió tomar por base la ley 
constitutiva del ejército que en 4824 se elaboró y discutió. 
Esta ley , perfeccionada según los conocimientos del dia, 
podría haberse discutido nuevamente y haberse publica
do. Creo que al restablecer la Constitución de 4 84 2 en 
4836 se olvidó restablecer esa ley que nos hubiera hecho 
grandes servicios; pero ya que no se restableció, desea
ría que el Gobierno en bien suyo y del ejército, retirase 
ese proyecto y presentase una ley como la de 4 824, bre
ve , terminante, equitativa, que ejerciese su acción sobre 
todos los institutos y cuerpos, pues todos ios militares 
sirven á la misma patria.

Sin embargo , si desgraciadamente el proyecto puesto 
á discusión se aprueba, es tal el deseo que tengo de que 
baya una norma , que yo me atrevería a pedir al Gobier
no que le sostuviera y le diera larga vida.

Decia Montesquieu: «Cuando visito un país, no pregun
to qué leyes tiene, ni cuáles son, sino si las que tiene las 
observa.»

El Sr. LOPEZ D O M IN G U E Z : Al levantarme á con
testar al Sr. Vasallo me encuentro muy embarazado, no 
solo porque S. S. con la experiencia, la ilustración y la 
competencia que tiene en materias militares, se ha exten
dido en consideraciones que la comisión no considera de 
la cuestión , sino mi inferioridad respecto del Sr. Vasallo.

Pero, señores , la comisión ha creído que debia sepa
rarse de toda cuestión de organización , porque siendo 
estas muy variables, deben dejarse para que el poder eje
cutivo pueda variarlas en cualquier circunstancia. El ac
tual proyecto no es, pues, más que el medio de asegurar 
el ingreso y la permanencia de los individuos en los em
pleos militares. Tres puntos puede tener la defensa de la 
ley: 4.®, necesidad de la misma; 2.®, su estructura , y 3.*, 
sus principios.

El Sr. Vasallo, haciendo una historia de la organiza
ción del ejército, deducía la necesidad de una ley de as
censos : por consiguiente, del primer punto no necesito 
ocuparme. Es cierto que la guerra de la Independencia, y 
principalmente la guerra civil, han ocasionado un'gran 
aumento en los cuadros del ejército, porque se lian hecho 
carreras muy rápidas; pero de aquí ha nacido que en 
cuanto hemos llegado á un período de normalidad, todo 
el mundo se ocupa de evitar que se repita en lo sucesivo 
lo que hemos visto en lo pasado , es decir, que todo el 
mundo clamaba por una ley de ascensos militares.

Demostrada ya la necesidad de la ley, veamos el modo 
de presentarla. Él Gobierno la ha presentado á los Cuer
pos Colegisladores; y cuando se publique, no se faltará á 
ella, como supone el Sr. Vasallo, porque si eso sucedie
ra , ahí estarían los Representantes del país para exigir 
responsabilidad por ello.

Pasemos ahora á la estructura de la ley. El Sr. Vasallo 
decia que debíamos haber traído aquí reformada la ley de 
4824. Pues eso es poco más ó ménos lo que se ha hecho, 
porque el Gobierno no podia traer una gran parte de la 
ley, porque tiene ya leyes sobre los asuntos de que trata; 
pero en lo relativo al modo de ingresar y al de ascender, 
los principios consignados en una y en otra son idénticos.

La lev del año 21 suprimió como esta los grados supe
riores á los empleos, y téngase presente que yo pienso que 
los grados han sido un valladar para hacer esas carreras 
tan rápidas que se han hecho, y contra las que he habla
do , que indudablemente hubieran sido más si no hubiera 
habido ese escalón intermedio: por esto yo no creo que 
serian tan dignos de ataque cuando se establecieran sin 
antigüedad, y como un escalón preciso entre un empleo 
y otro.

También en la ley de 21, como en esta, se prohíbe 
dar ningún empleo sin vacante, ni el retiro sin formación 
de causa: en fin, los principios fundamentales de una y 
otra ley son idénticos.

Pues bien: ¿puede combatir el Sr. Vasallo que el in
greso en la milicia sea por las Escuelas militares ó por la 
suerte de las armas? Claro que no. ¿Combatirá S. S. el 
que no se dé empleo sin vacante ? Tampoco. La fijación 
de los cuadros ha creido el Sr. Vasallo que era un coto 
para el poder ejecutivo. Pues, sin embargo, el Sr. Vasa

lio comprenderá que más vale que hayajiecesidad eú tm 
caso de venir a q u í  con un proyecto de ley para variar 
esos cuadros, que no dejar la variación á)la voluntad del 
Gobierno. eaff

b. b. ha dicho que era precisa en el ejército una com
pleta igualdad, v esta es imposible: porque no siendo 
iguales todos los medios de ingresar en el ejército, es cla
ro que no todos sus individuos deben sujetarse á las mis
mas reglas. Se dice que existen fuera de España cuerpos 
facultativos que admiten el sistema misto de ascensos, á 
pesar de ser tales; pero ¿ se olvida , señores , que en esos 
cuerpos se puede ingresar por la clase de tropa? No pue
de, pues, admitirse un principio de igualdad completa.

En punto á los retiros, el derecho de retirarse se ha 
consignado en todos los grados, y al mismo tiempo se ha 
hecho que no se pueda retirar á* ningún Oficial sin for
mación de causa.

Respecto de que hay en la ley algunos artículos que 
son de otras, y de que tiene muchos, yo no defendere la 
ley; no tengo más que decir sino que la comisión no ha 
hecho más que tratar de impedir los ascensos del modo 
con que se han dado hasta ahora.

Respecto á la ineficacia de la ley, no creo quesea 
como piensa S. S., y no correspondiendo lo demás que 
ha dicho á la ley de ascenso, creo que no se está en la 
necesidad de contestar á ello, y concluyo pidiendo á los 
señores Diputados que cooperen con sus luces al mejora
miento de la ley, y me dispensen por el tiempo que he 
molestado su atención.

_E1 Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: 
Señores, confieso que no esperaba discusión sobre la 
totalidad de esta ley , y me ha chocado que hayan habla
do en contra los Sres. Latorre y Vasallo, porque es tal 
su necesidad, que no er*eí que podia combatirse. Espera
ba, pues, únicamente discusión en los artículos, pero no 
otra cosa.

La necesidad de la ley no puede ser desconocida de nadie, 
porque si bien es verdad que ha habido varios reglamentos 
para los ascensos militares, estos han sido infringidos con 
mucha frecuencia, y no daban bastante garantía para 
evitar los abusos, debiendo yo decir aquí que esta ha si
do la causa de que no se hayan llevado al reglamento al
gunos de los artículos que al Sr. Vasallo no le parece que 
debían estar en la ley , porque estando en la ley , no po
drían ni dejar de cumplirse, ni variarse por la sola vo
luntad de un Ministro.

Examinemos las bases de la ley. Señores, el modo de 
ingresar por los colegios y academias ó por la clase de 
soldado , es el de toda Europa. El orden de los ascensos 
en los primeros escalones de la clase de tropa , por elec
ción ; desde la clase de sargentos, por antigüedad; Alfé
reces y Tenientes, empleos en que no puede marcarse su
perioridad, antigüedad rigorosa hasta Capitán. En este 
empleo ya puede distinguirse un Oficial, y por consi
guiente , es menester establecer la elección al mismo tiem
po que la antigüedad, y esta va cediendo su puesto en los 
grados sucesivos, hasta que al llegar á General, casi to
das las vacantes se dan por elección, y solo una por cada 
cinco á la antigüedad.

Se dice que en los cuerpos facultativos se asciende por 
rigorosa antigüedad , y que hay en esto un privilegio; yo 
creo que no, que hay diferencia, pero no privilegio, por
que el ingreso en la carrera no es lo mismo; al ingresar 
los Oficiales en estos cuerposfísufren un exámen que les 
sirve de elección, y por consiguiente deben seguir la es
cala de antigüedad.* Además, ¿ por qué variar esto si ha 
dado buenos resultados hasta ahora? Otra de las bases es 
que no haya ascensos sin vacante, y creo que con esa ba
se sola se hubieran impedido muchos de los abusos que 
se han verificado, porque á nadie se le ocurre llenar una 
vacante en el último de una escala, pero puede darse un 
grado cuando no hay vacante ni perjuicio aparente en el 
primer momento. Sin embargo, en caso de guerra, que 
es un estado excepcional, tiene que quebrantarse ese prin
cipio para dar emulación á los militares.

La supresión de los grados yo la creo muy conve
niente , y me se figura que España é Inglaterra son las 
únicas naciones en que al presente existen, y claro que 
no son necesarios en el sentido que se ha indicado, por
que para atender á lo que decia el Sr. López Domínguez, 
está la cruz de San Fernando, y no será preciso dar siem
pre el empleo superior cuando la acción del Oficial no lo 
merezca.

Se han citado los empleos que se han dado en la guerra 
de Africa , que no han sido dados con arreglo al espíritu 
de esta ley: es preciso, señores, que se tenga en cuenta 
que en la guerra de Africa el ejército ha sufrido penali
dades muy grandes, que no tenia entre uno y otro com
bate más que el tiempo necesario para enterrar ios muer
tos, y que es justo que la nación y la Reina premiaran 
largamente servicios de tanta consideración y prestados 
con tantas fatigas.

Creo que he contestado á las observaciones generales 
de la ley , y me siento: cuando se discutan los artículos, 
estaré dispuesto á aceptar las mejoras que se presenten, 
si juzgo que efectivamente tienen el carácter de mejoras.

El Sr. V A SA L L O : Dice el Sr. Ministro que ha intro
ducido en la ley muchos artículos que debían ser de re
glamento para que no puedan dejar de cumplirse: pues 
yo creo que lo mismo podrá suceder, porque cualquier 
Gobierno podrá venir aquí con una variación de la ley; 
y por consiguiente, no llenando su objeto, no creo que 
debieran hallarse en la ley esos artículos.

Yo no he condenado los ascensos de la guerra de Afri
ca: he dicho que el General en Jefe no habia juzgado bas
tante ámplia la nueva ley para premiar los servicios que 
allá se prestaron, y por eso encuentro mala la ley.

En cuanto al Sr. López Domínguez, yo no he tratado 
nada de organización : al contrario, he dicho que en la 
ley hay artículos de organización que no debia tener.

El paralelo que ha hecho S. S. está bien hecho; pero 
yo no he dicho que la ley de 4824 debia aceptarse tal 
como está, y por eso no encuentro tampoco buena esta.

El Sr. LATORRE (D. Cárlos): Siento que se haya mar
chado el Sr. Presidente del Consejo, porque debo decir 
algunas palabras á S. S ., empezando por darle gracias 
por la indicación que ha hecho de que admitirá algunas 
enmiendas, porque tengo la opinión de que sin ellas, la 
ley sería una calamidad para el ejército.

El Sr. Presidente del Consejo se ha extrañado de qtfe 
hubiéramos atacado la totalidad de la ley: pues yo diré á 
S. S. que lo he hecho porque no creo que debia haberse 
empezado sino por una ley orgánica , y me parece que 
empezar por la ley de ascensos, es principiar un edificio 
por la veleta.

En cuanto á los ascensos de los cuerpos facultativos, 
no me convence lo que ha dicho el Sr. Ministro de la 
Guerra', para que se conserve la antigüedad rigorosa, y

mucho ménós cuando hasta ahora ha habido en el cuerpo 
de artillería ascensos por elección de la plaza de CororíCl 
atla de Brigadier Jefe de escuela.

El Sr. Ministro de FOM ENTO: No hallándose pre
sente el Sr. Ministro de la Guerra, no puedo ménos dé 
levantarme para decir al Sr. Latorre que una ley tan es
tudiada y discutida como la presente, no puede ser una 
calamidad para el ejército , como S. S. supone, sino que 
al contrarío , le servirá de un gran beneficio.

Én cuanto al ascenso de los cuerpos facultativos, Yo 
discutiré con S. S. cuando llegue la ocasión , y veremos 
quién es el que queda convencido.

Suspendida la discusión, se aprobaron definitivamen
te los ;proyectos de ley fijando la fuerza del ejército y 
concediendo una pensión á Doña María Santos Pascal.

Se leyeron y pasaron á la comisión varias enmiendas 
al proyecto de lev de ascensos militares.

Se dió cuenta de los nombramientos hechos por la 
sexta sección.

El Sr. V IC EPR ESID EN TE (Rivero Cidraque): Orden 
del dia para mañana : la discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El presupuesto ordinario de gastos para 4864 en 
el vecino Imperio, según anuncia Xa Patrie, asciende 
á 4.778.464.504 francos, repartidos en la forma si
guiente :

Qfeuda pública y dotaciones, 685.990.420 francos.
Servicios generales de los Ministerios, 84 4.848.633 

francos.
Gastos de administ.on y recaudación, 235.554.248 

francos.
Indemnizaciones y restituciones, 45.074.500 fran

cos.
Los ingresos ordinarios para el mismo año se cal^ 

culan en 4.484.762.986, francos, en los cuales los im
puestos y rentas indirectas en progreso importan la 
cantidad de 224.798.000 francos.

La Gaceta de Carlsruhe resume en los términos si
guientes la manifestación hecha por el Representan
te del Gobierno de Badén en la Dieta federal:

«El Gran Ducado de Badén está dispuesto á coope
rar, cuando se trate de la reforma federal, en favor 
del establecimiento de una Asamblea de delegados, 
si las resoluciones adoptadas dentro de los límites de 
la competencia de la Dieta que impondrán nuevas 
cargas económicas á los Gobiernos de la Confedera
ción , se someten al exámen de las Cámaras de los 
diferentes Estados. , • .

El Gobierno de Badén se opone sin embargo á 
que la Asamblea de delegados sea Cuerpo legislativo, 
y consigna por último que no será el Gabinete de 
Carlsruhe el que proponga á la Dieta la reforma que 
habrá de obtenerse por otra via.

Con fecha 4 6 anuncian haberse recibido corres
pondencias de Copenhague del 4 5, en las cuales se 
asegura que se han enviado recientemente al Go
bierno dinamarqués notas expedidas por los Gabine
tes de París, Londres y San Petersburgo, referentes á 
los asuntos de Grecia.

En Trieste se han recibido noticias de Calcuta que 
alcanzan al 24 de Diciembre y de Bombay al 27. Pa
rece que se ha concluido un tratado de comercio con 
el Emperador de los Birmanes.

Con fecha 6 de Diciembre anuncian de Shang-Hai 
que reina la tranquilidad en aquel país, habiéndose 
mejorado la situación del partido afecto al Empera
dor de la China. Los insurrectos habían desaparecido 
de las cercanías de Shang-Hai, y las tropas imperia
les se concentraban hácia Nankin. Se tenían noticias 
de la llegada de una escuadra rusa, destinada á tomar 
parte en el sitio de Nankin.

En Ning-po se esperaban 2.000 hombres de tro
pas rusas.

La ciudad de Shangyn ha sido ocupada por las 
tropas imperiales.

INTERIOR.
M ADRID.—Hemos recibido y ojeado con gusto la Me- 

moria y Estados de gastos y cuenta general que rinde el 
Consejo de Administración de las obras de la Puerta del 
Sol, desde su instalación en Julio de 4857 hasta su diso
lución en virtud de Real decreto de 29 de Noviembre 
de 4862.

Hállase dividida la Memoria en dos secciones; admi
nistrativa y facultativa. La primera comprende las cuen
tas de gastos referentes á la Secretaría del Consejo; la se
gunda las de gastos de dirección y de obras. Abraza tam
bién la Memoria la cuenta de los intereses que han ren
dido los capitales consignados en la Caja de Depósitos 
desde 4.° de Julio de 4859 hasta 30 de Noviembre úl
timo ; la cuenta general de la entrada y salida de los fon
dos destinados para tan importante reforma, y un estado 
que demuestra el número de solares enajenados por el 
Consejo en la forma que se expresa.

Digno es el Consejo de Administración de las obras de 
la Puerta del Sol del aprecio público por el celo é inteli
gencia con que en tan corto espacio de tiempo ha^conse- 
guido llenar su difícil cometido.

.— r Las lineas telegráficas concluidas hasta el presente 
en España comprenden una extensión de 7.978 kilómetros, 
encontrándose subdivididas en 72 secciones y contando 
69 estaciones de dirección y 402 de servicio, número que 
habrá de elevarse á 212 entre unas y otras desde el ejer
cicio del presupuesto de 4863 á 486L
 -----  En la estación del Príncipe Pió se verificó) anteayer
tarde el ensayo de una nueva bomba para apagar los in
cendios que ocurran en los trenes, pudiendo también 
servir para los de edificios ó cualquier otro objeto. Su 
mecanismo tiene poca complicación, y produce el mejor 
resultado.

BOLETIN DE TEATROS.

La primera representación de La forza dHl destino ten
drá lugar en el Teatro Real de Madrid á principios de Fe
brero. La. cantarán la Sras. Lagrange y Demeric Lablache 
y los Sres. Fraschini, Rodas y Giraldoni ó Padilla, pues 
estos dos barítonos estudian una parte misma para susti
tuirse en caso de enfermedad. Los ensayos han empezado 
ayer en casa del Maestro V e rd iy  continuarán sin des- 
capsQ.. Foresto nojse pondrá ninguna ópera nueva en esce
na hasta que se ejecute La forza d'il destino.

ANUNCIOS.

LA EDICION OFICIAL DE LA LEY DEL NOTARIADO 
con el reglamento general para el cumplimiento de la 
misma y la instrucción sobre la manera de redactar los 
instrumentos públicos sujetos á registro, se venden en el 
despacho de la Imprenta Nacional y en la librería del 
Sr. Moro, Puerta del Sol, á 4 rs. la primera y á 2 la se
gunda, debiendo los que quieran recibirlas en provincias 
remitir 40 ó 5 sellos de á cuatro cuartos respectivamente. 
 ____________  —3

LIQUIDACION DE LA CASA ENRIQUE O’SHEA Y 
compañía.-—Se recuerda á los señores acreedores de di
cha casa que el dia 24 del corriente á las doce de su ma
ñana se ha de celebrar la junta anunciada en el local del 
círculo de la Union Mercantil, calle de Pontejos, núm. 4, 
cuarto bajo: se suplica á dichos señores su puntual asis
tencia , por ser asi conveniente á sus intereses.

Por la liquidación de Enrique O’Shea y compañía, J. 
Moreno Romero.*?*Guiilermo E. Q’Shea, 226—4

LA ESPAÑA AGRICOLA, PERIÓDICO OFICIAL DE 
la Asociación general de labradores, y de la comisión y 
depósito de máquinas para la agricultura y la industria 
ru ra l, bajo la dirección de D, José de Hidalgo Tablada, 
Catedrático de Agricultura &e. &c., y propietario labra
dor.—Segundo año de publicación.—Magníficos grabados 
de cuanto concierne á la agricultura, ganadería y artes 
agrícolas. Artículos escritos por personas competentes, 
nacionales y extranjeras , sobre labranza , olivo, vid , al
godón , vinos y su mejora, administración ru ra l, defensa 
de los intereses generales. Se suscribe en Madrid, calle 
de la Bola, 6 : por fres meses 20 rs .; seis 40 ; un año 65, 
remitiendo su importe. Sin previo pago ó autorización 
para el giro no se sirven las suscriciones. La mayor par
te de los Ayuntamientos están autorizados para cargar La 
suscricion en los presupuestos.

Las bases de la Asociación general de labradores, co
merciantes y capitalistas, se remiten gratis á los que lo 
soliciten. 344—2

SE ARRIENDA EL TEATRO DE BILBAO POR DOS 
años, contados desde Pascua de Resurrección de 4 863 has
ta el martes de Carnaval de 4 865, bajo las condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, y en Madrid en casa de D. Ramón María de Ur- 
cuilu, calle de Preciados, núm. 4, cuarto terceto de la iz
quierda, para cuantas personas quieran interesarse. La 
adjudicación tendrá efecto mediante pública licitación 
por pliegos cerrados, que se recibirán bajo sobre al Sr. Al
calde de Bilbao, hasta las doce del dia. 4 9 de Febrero 
próximo, no admitiéndose postura menor que la de pagar 
4 00 rs. por cada noche de función , además de cumplir 
con todos los deberes que son de su cargo, según las 
condiciones; y los que quieran tomar parte en la lici
tación , para hacer firme su propuesta deberán tener he
cho un depósito de 4.000 rs. en la Depositaría del Ayun
tamiento de la misma villa, sujetando precisamente su 
proposición á lo que exige el modelo que se redacta á 
continuación.

Bilbao 48 de Enero de 4863.=E1 Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento , Luis Viólete.

D. N. N., vecino de , enterado del pliego de con
diciones bajo el cual se arrienda el teatro de Bilbao desde 
la Pascua de Resurrección de 4863 hasta el martes de Car
naval de 4865, y conformándose en un todo con dichas 
condiciones, ofrece pagar por cada noche de función 
( aquí la suma de reales en letra).

(Aquí el pueblo, fecha v firma del proponente.)
.. . \  333

CRÉDITO Y FOMENTO DEL ALTO ARAGON. — EL 
Consejo de Administración de esta Sociedad, en vista de 
los beneficios obtenidos en su primer ejercicio, que abra
za desde el 45 de Abril al 34 de Diciembre, ha determi
nado repartir un dividendo activo á razón de 4 0 por 409 
anual sobre el capital desembolsado, ó sean 42 rs. 50 cén
timos por acción. En su consecuencia pueden los señores 
accionistas presentar al cobro sus títulos en la Caja del 
establecimiento los dias no feriados desde el 4.® de Fe
brero próximo en adelante, de diez á dos de la tarde.

Huesca 45 de Enero de 4863.*=»E1 Director, Martin Or~ 
dás. - ■ 335—6

LA PENINSULAR, SUBASTA DE CONSTRUCCION,-— 
Debiendo esta Compañía proceder á la construcción do 
tres casas en Santander y su calle de Hernán Cortés, en 
el sitio denominado Nueva población de Santander, se ha 
señalado para la celebración de la subasta el dia 8 de Fe
brero de 4863, á las doce de la mañaná, subasta que se 
celebrará igualmente y á la misma hora en la oficina de 
la Dirección general en Madrid, calle del Sordo , núm, 27, 
cuarto segundo, y en la de la Subdireccion de esta pro? 
vincia en Santander, calle de Atarazanas, sobre la tienda 
denominada La Bolsa.

Los planos y pliego de condiciones se hallarán de ma
nifiesto desde el dia de la fecha en ámbos puntos.

Madrid 2i de Enero de 4863.=El Director general de 
la Compañía, Pascual Madóz. 338—2

SANTO DEL D IA .
Santa Inés, virgen y mártir ; San Fructuoso y compañeros 

mártires,
Cuarenta Horas en la parroquia de San Ildefonso.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Enero de 4863.

Bí r6nfet/ío Ttem^ pa- Tempera- ESTABOHAP4C reducidoáO0 tura en tnraengra- Dirección
en milíme- grados dos eentá- , DEL

tros. , Reaumur. grados. del CIELO.

6 a i ¿ .  709,82 0®,0 0®,0 N .E . . . .  Despei.®
9 n u . . 709,64 0°,0 0*,0 N. N. E.. Idem.'

4 2 . . . . .  709,44 5°,0 6°,2 N. N. E.. Idem.
3 L .. .  708,55 8®,6 40°,7 N. E _ Idem.
6 U. . .  708,85 6®,4 7®,6 N. E . . . .  Idem.
9 n . . .  709,44 3®,6 4®,5 N. E. Idem.

Temperatura máxima del dia... . .  9®,0 44®,3
Temperatura máxima al sol    2i®,4 26®,7
Temperatura mínima del dia  —0®,9 —4®,4
Evaporación en las 24 horas. 4,2 milímetros.
Lluvia en las 24 horas  » »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Enero á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- froTá f y  TemPera •I Dirección! Estado Estado

LIbADES. tura. tiento. cielo. de la mar.

M adrid... 769,8 0®,0 N.N.E. Despejado. »
Barcelona. 764,6 9®,5 Oeste.. Neblina.. . Tranquila.
Palma. . . 763,3 44®,0 Idem. Despejado. Idem.
Alicante.. 765,2 43®,0 N. O .. Idem En calma.
Lisboa. . .  769,3 7®,0 N. E .. C.°, niebla. Bella,
Oporto 48. 768,7 6®,3 Norte. Cubierto... Idem.
Idem 49.. 770,0 7®,4 N. O. . Niebla Idem.
BRhao¿ . . 764,7 8®,0 N. E. . Despejado . Gran oleaj
Idem 19. . 765,3 44®,0 N. O .. Cubierto... P.® oleaje.
SaAtidigo . 767,0 8®,4 S.S. O. C.®, niebla. »
Idem 49. . 769,2 8®,6 N.N.E. Idem  »
Granada.. 767,3 3®,4 N. E. . Despejado. »
SaJmn.\. , 765,8 6®,5 N. O. . Idem  »
Idem; 49.. 767,0 3®,5 Idem.. Cubierto... »
Oviedo.. . 765,9 6®,8 S. O*. Cási desp.°.i »
Idem 49.. 769,0 40®,0 N. N.O. Cási cub ®.. »
Burdos,... 768,4 4®,6 O.N.Q. €.®, niebla. »

Búrgos 4 9. 769,0 2®,0 S. S. O. Cubierto .. »
Albacete.. 769,6 4®,8 O.S.O. Algs. nubs. »
Soria  765,5 3®,4 N.N.O. Cási desp.®. »
Zaragoza.. 762,4 9®,5 N-O.. Despejado. »
Huesca... 749,4 7®,2 » Idem......... »

A las ocho de la mañana.
Marsella. . 760,4 8°,3 » » »
Idem 49.. 756,4 5®,5 N. O .. Despejado . De leva.
Bayona. . » 40®,6 S. O . Nubes. . . .  Gruesa.
Idem 49.. » 40®,8 O.N. O. Mal tiempo. Idem.
Brest.. .. 743,5 40®,0 Oeste. Cubierto... Idem.
Idem 49.. 756,4 4 0°,0 O.N.O. Idem Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 5 
de Enero de 4 863 á las ocho de la mañana.

Barónie- Xempera.
tro en mi- tu ra en D¡reccion ESTADO 

LOCALIDADES. g r a d o s  del
• ! centígra- tien to . DEL CIELO,

m te l del dos. 
mar.

.Dunquerque.. . .  770,8 4®,6 E. . .  . Nubes.
París....................... 768,5 3®,6 N. E .. Cubierto.
Bayona..................... » 4®,8 E Nubes.
Lyon....................... 764,2 ¿4®,9 E Lluvia.
Bruselas.................  772,3 4®,0 N. E .. Nubes.
Viena.....................  768,8 —4*,0 S. E ... Sereno.
Turin.......................  » » » »
Roma...................   767,4 7°,0 E .. . .  Cubierto.
Florencia.................  » » » »
San Petersburgo.. 763,3 —3°,7 S. O...  Cubierto. 
Constantinopla... 762 » N.N.E. Lluvia.
Stockolmo  » » » » -
Copenhague  772,9 4®,7 O Cubierto.
Gréenwich. . . . . .  768,7 3®,8 N. E . .  Idem.
Leipzig...................  774,5 1 4®,2 E.N.E. Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
4.792 fanegas de trigo.
3,232 arrobas de harina de id.
9.520 arrobas de carbón.

95 vacas, que componen 38.380 libras de peso.
363 carneros, que hacen 8.752 id. id.
539 cerdos degollados, que hacen 26.226 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 48 % á 54 rs. arroba, y de 20 á 24 
cuartos libra.

Carne de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, y de 42 á 54

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 4 4 á 4 8 cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y de 32 á 34 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 72 á13*/2 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 4 4 0 á 416 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs.arroba, y de 42 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 24 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 39 rs. idem.
Trigo vendido  2.224 fanegas.
Quedan por vender.. 931.

Precio máximo  52 h/%.
Idem mínimo   46.
Idem medio..............  49,77.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 20 de Enero de 4863.=E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto. __________

Bolsa de Madrid.
Cotización del 20 de Enero de 4863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 52; á 

plazo, 52-40 y 05 c. fin cor. vol.
Idem diferido, publicado, 46-80, 75 y 70; á plazo, 

46-70 fin cor. vol.; 47 fin próx. ó á vol.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

35 p.
Idem de segunda, id ., id.1, 48-75.
Idem del personal, id., 23*50 d.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 6 

por 400 de interés anual, publicado, 92-50.
Acciones de c a r r e te r a s ,  emisión de 4.® de Abril de 

4 850, de á 4.000 rs ., 6 por 4 00 anual, id. ,401.
Idem de á 2.0Ó0 rs ., no publicado, 404 d.
Idem de 4.® de Junio de 4854, de á 2.000 rs., id., 99-50, 
Idem de 34 de Agostbtíe 4 852, de á $.000 rs., id. , 99-25

Idem de 4 .* de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., ídem, 
96-75 d.

Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 4858, pu
blicado, 97-25.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000rs., 8 por 400 
anual, no publicado ,441.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles , publicado ,96.

Acciones del Banco de España , sin dividendo / no pu
blicado, 245.

Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 
idem, 2.480 d.

Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, id., 2.500 d.

Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za
ragoza y Alicante, con interés de 3 por 400, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 4.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 4 00, reembolsables por 
sorteos, á 437% por 400, id., 40.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 4.884.

cambios.
Londres á 90 dias fecha, 50-20 d.
París á 8 dias vista, 5-22.

Plazas del reino.

I
Daño. Beneficio Daño. Beneficíe.

'  I_______ _ _____________ _

Albacete.. . .  J4 d. . .  Lugo..........
A licante.... par. . .  M álaga...- */% p.
A lm ería.... par. .. M urcia.... pard.
Avila  ..  Orense.. . .  % p.
Badajoz. . . .  par. . .  Oviedo.. . .  p.
Barcelona... ..  % Palencia... par.
B ilbao ...;., par. ..  Pamplona., par.
B úrgos..... .. Pontevedra 4 p.
Cáceres... . .  ¿ Salamanca. % p.
Cádiz   4 . .  San Sebas-
,Castellón... . ,  , . .  tian  . .  */%
Ciudad-Real . .  ..  Santander. y% p.
Córdoba... .  % p. . .  Santiago... %
Coruña.  4 p. .. Ségovia.. . .  par.
Cuenca  . .  . .  S ev illa .... %
Gerona........  . .  S o ria ... . . .  */í d. ..
Granada.... 54 •• T a r r a g o n a y%
Guadalajara. -parp. . .  T eru eL ... . .
Huelva................  . .  Toledo  %
Huesca..  . .  Valencia... par.
Jaén  % •• Valladolid. */t p.
L e ó n .. . . . . .  54 P« •• V ito ria .... #  p-
L é rid a ..... . .  ..  Zaipora....
Logroño... .  . .  . .  Zaragoza..  p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 20 de Enero de 4863.
„  , . 1 3 por 4 0 0 . . . . .  . . . . . . .  69,90.
Fondos fronteses. . } i  y% por <oo..... 98,60.

í 3 por 4 00 interior.. . . . .  49
Españoles.............. ] Idem diferida.. . . . . . . . .  46.

( Idem amortizable. ........ 25.
Consolidados. ........ ... 92 % á •%.

Amberes 46 de Enéro. — Interior , 49-75. — Diferida, 
45-75

. Amsterdam 46 de Enero. — Interior, 50. — Diferida, 
45%.: .

Francfort 46 de Enero.—Interior, 50.—Diferida, 45 %.
Lóndres 46 de Enero.— Consolidados, 92 %, %.—In

ferior español, 54.—Diferida, 46.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  Re a l .— A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 79 de abono. — Hemani, ópera en cuatro actos.

T eatro  d e l  P r ín c ip e .— A  las ocho de la noche.— Ma
ría y Leonor. -—Baile.—Los dos amigos y el dote.—Baile.

T eatro  d e  Variedades. — A las ocho de la noche.— 
Función 5.* dél 2.® abono.— Sinfonía.—Ultima represen
tación de La cprte de los milagros, comedia en tres ac
tos.—Baile.—La comedia de Maravillas, sainete.

T eatro  d s  la  Zarzuela. — A las ocho de la noche.— 
* Los suicidas. — El loco de la guardilla. -?  Nadie se muere 
hasta que Dios quiere.

Tjsatro de Lope de Ynsav— A las ocho de la noche*— 
Deudas de la honra.—El diablo cojuelo.

Teatro  d e  N ovedades. — A  la s  ocho de la noche.— 
Sinfonía.— Cristóbal Colón, drama en tres actos.—Baile.— 
Es una m alva , comedia en un  acto.


